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. Inlfr6. Inual

500 I-P-~-
000 '500 Ií
50ó 6

OAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO a:
PABf8, • la Tista, eheque, 25.000 franooll a 8

24,10 pelota8 por 100 tranoos,-lOO.OOO a 23,90 •
150.000 a 24,20.-50. 000 a 24,25. l

LoI(ous, a la Tilta, oheque, 4.000 Ubr.. I
31,93 prllotls unL-I.OOO a 31,98-2.000 a 3Z,OO '1:f

NEW"-YOlU:, a la Tilta, ehequo, 2.500 dolIara JQ~
6,58 peleta. UDO. ....

BRUSELAS, a la T1st~ cbeque, 50.000 trancos ~
a 18,50 pesetas uno. .

ROMA, a la Tilta, oneque, 20,000 lIr•• a 28,10 ~~
pe••t.. por 100 lir... w

""'-';

ValOl' nomillll
dI!

cada mulo

ACCIonl

cal ,••••

VALORES DE SOOIEDADES

Sociedad Gral. Azue.· E!p3fia...
r Serie A.

F, C. M. Z. A.. Va- :1 B.
]\adolid a Ariza...... ,. C. '

I J.- lerie.1
Idem Norte ~ Espa- 2.- serie.

fia.. EmIsl6n 11 de 3.- serie.
Enero de 1905-.._ ..' .....ene.

i 501 terie.
if,.mlamit,.,o (1, Madrid,

Obligaciones , H ..

Expropiaciones del Interior, ..
Empréstito ·VilIa Madrid- 1914-
Id-eul id. J9I8~ I .- .

adulas del Emanclte ,.,

Banco de E!;pafía u.

Banco Hipotecario de Espafia....
Banco Espafiol de Crédito,._..
Banco Hispano-Americano ..
CompaliJa Arrend.· de Tabacos.
Altos HornOl de Vizcaya .
Socied. Gral. Azu-fPr~feentel .

carera Espafia....1Ordinarias ..
Uni6n Espalíola de E::cplosiv05 ..
.Ferrocarl"iles M. Z. 1\. ', ..
Idem Nortt.· de EspaU;o. ..
Banco Esp.'Aflol ruó de ~ Plata.

ODLIGAClONlS

Bonos del Banco de Espafia......
Cédula! del Banco Hipotecario..,
Idem id. id.. ......., -..
Idem Id. id.••••'" ~ ,..,. , •• t .••

[dem del llanco de Crédito J~\}.

9¡g

97,00
98,50
85,50
85,00
98,75

'10,00
88,70
97,40

107,50
98,00

'1ó,OO
92,2ó
79,40
'13,30
67,00
67,00
63,00
63,15
6~OO

630,00
Il06,OO
ll}B,OO
168,00
187,60
137,60

96,00
32,00

370,00
431,60
47~,50

46,00

PESETAS' NOMINALES NEGOOIADAS

40 por 100 perpetuo al contado......... 566. '00
Idem .fln eorri&nte......... 11
IdNll fin próx1mo............................. t
~ por 100 amortk.able _ •••__... 23.501)
Ó por 100 amortlm.bJe _..... 113.000.
Acciones del Baneo de !lspalla......... »
ldem del Baneo HIDotecnrJo............. 2.500
Idem de 1& Arrendataria do Ta.baeOl 4.500
A.zucare-ra.-.Preterentea..••!t................ t
Idem.-Ortlinarlns............................ 25.000
Cédu1!l.S del Banco HLpotecll.rio al '% 76.000
ld«D .Id. al ti "' , __ 104.,000

P.cha.

Ultime cambIo Inlcrlor

2{.11·926
18-11·9'26
24·11·9'26
24·11·926
24-11-926

9·11-926
25·11-926
25·11·926
25-11-926
24·11-926

24-11·926
24·11-\l26

2-10-926
22·11-9.26
fHQ-92ó
26.7-926
1806-921

31-12-924
28-6-926

25·11·92~
22-11-926
25.11·926
21)-11-926
.25·11·926
22-11-926
19-11-926
24·11-926
25-11-920
2fj-1l·92C
.24-11-926
24-11-926

~-I.~~~
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OJ.MBIOS DIII HOY

0225
92;25
92,26
92,25
Ul:l25
92;25

32,20
02,50
02,20
92 20
OÚO

100,50
100,60
1QOjíO

89,00
89,00
89,00
89,00

82¡20

82,60
83,25
83,2ó

08,30
68,30
08,30
08,aO
68,40

1

, 68,4U
68,40
68,40

DEUDA rE&IO'IA~IA

A:M:OI'l'JUDL. ,. fiI. 100

8 O L S A D E M A D R ID, - COTIZACION OFICIAL DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 1925

Serie .A... t ~

• B n ••• 1 ••

• 0.. _..-. HJ

. 5 ro.ZOO i.IlOJt'1'l&AtmI

Serie F. d~ ~ooס.ס5 tlorntnaJes.
), E, do :áS.ooo) )
,. D, de 12.500) ..
,. C. d~ s.ooo» ..
,. n, de 12.soo ~ ~

.. A.de 500,. )

~ POll Joo iMOJlTUAL1!II

bISIÓlC D. 19I7.

Serle F, de 50.000 pesetu nomrnatee.
,. E, de :ils.ooo ~ »
" D, de J2.5OO t
,. C, do 5.000 )
,. B, de 2.500 }
)o A, de 500) )

VALORES DEL ESTADO

.. rol Joo nlPl'l'CO lJ(TlIIOa
(lIZ' do .ARoato do 1919.1

.til co"'ad~.

Serie F, de 50-000 pesetas nomtnalel.
)- E. de ~5.000" "
~ D t de 13.500:t )
~ C. de 5.000 '1

" D, de a.soo ¡ •
.. A. do 500) •
)o G"doe JOO) •
~ H, de a» " )o

4 PO. Joo nm>rrtro nUJUoJt

Bnafffl'nIodo.
Sel'ie F, de 24.000 pesetal nominalet.

) E. de 12.000 1> "
.. D. do 6.000" )
» C. de ¡f.OOO) ,.
> B, d~ 2.0(0) ~

,. A, de J.ooo) )
.. G, de (100) )

~ H. d. 800 I ¡.

.. IOJi Joo IdlOllTIULII

Serie E, de 25-000 pesetu nomina.1el.
:1 D, de J2.500,. l
,. C. de s.ooo )
), B, de ~'SOO) >
~ A. d~ 500.. )

9200
92,00
92,00
92,00
9::l,OO
92,00

100,20
l(){),OO
100.20

25-1}.{l20
u.U·R2
25-H'

24-11-926
25-11-928
25-U·926
2o.U-9lW
25·11·926
2ó·11-926

25--11-9.26 68,20
25,;1J:~Q26 68/20
25~fi4il~ 68,20
~ :.Q2~· 68,20
26- >.11~6 68,A6
~B--U-9.26 68,20
25-1'1-921) 68,15
26·..l'l-~ 68,16

I 2Q.t]l~j¿ 82,20
24·U..{I,26 82,25
22-11-926 82,06
24-11-026 82,50
24-U-9i6, SallO

~:U~=. ~::~g
23-U-Q26 33,50
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Hasta la!' trece horos del. día '20 de
Diciemhre próximo. se' admitirán en
el Patro:mtu treiCiTculto NaciljIJal de
Firmes especíales y en tlX1as las Jefa..
turas de Obras públiens (jela Pen
iflSula,' hasta e1 -t."ía 15 de DlejeIDbr~

durant-elas hora.. de oficina, F0'P0si
ciones para este ;:Ie-gundo concur~.

que. 1i¡>nc por ohjr'to h elecución <fe
las obras de arl.oquinado de la carre~
tem _(leSilIa.a. Alicante, kilómetros
0;000 al O,68jy 1,5211 al 5,4.50, prO
vir..:cia cde Valencia, cuyo preSupulOsto
de·cOlll.rala 68(1e 1.746.76S;.84 pesetas
y el .pluomáximo para la· ejecución
'de h tütaHdad de laS- obras ae diez
y ocho rneses,y la fiánza' pl'Ovisior'ál
u~ 3~ ..938- pe5€tas. '.

La .aJH·.J:·[urn de p!ie-gos ;;-e celebrará
en'P.iadrid. el! laS oficinas 'lel Patro
nato.' Fern:mflor•.. 2, el dla:21 de Di
cieD1bre,a. ¡~~ nueve horas.
. El "proyecto,- pli¡>go dp~ondiclO'fles

-p1lrticufaiBS'y económicas y ~odelo

de p1'OfI05ieióIi. estuáB -dt!:manifieste
durante las hora.s de oficina 00. el Pa-
tzonatQ: '. .

Las propusiciones se presentarán e;n'
pliegos cerrados, en papel Sellado de
s.exiaelase {timlH'e-de ;¡60 pesetas}
o: mpapél-oomún con póliza -deiguai
~e. ~e_secbandosc.d~e '~g(l, las
pi'f)po5'~lo9nes-que no eU!Jiplall este I'~
qnisitu eigua~nrent2 si1n se' cxpr~--a
en eUas delermiJJ..adameute la mnti""
dad, en pesetas y' céI~.timof'. fl.,;:;rita ea
letra. por la: que se Mlllpromet.e el
proponent'l a ejecutar Ia$ obras, así
como. l::mbién en letra. el' plazo total
de ejecución de las cOOas yelde·la
conservad ón gratu ita. '.

La:sEmpresas. COlnlniUas.t:l Sc.r.-ie
dadas pr"?On~l.es están Ghlígadas al
euniplimíento 001. neal <!1.Je-reto de f2
mOrlnbre de 1923 ;GAL:1'JTA th!J i3.}

Madrid. 22 NoViembre de 1926.-EI
Presidente. Duqul! -de AriGn.

de ejecución de lasohras y el de la
cODservación gratuita.

La"S Empresas. COÍl1;Jañías -(J Socie
dadas proponentes esLán obHg~das al
cumplimiento del lle"u d ~crf'to de 12
de Octubre de 1923 (GAceTA del 13.)

Madrid; 22 Noviembre de 1926.~EI
P~idente, Duque d6:A:'ión.

'5-

. Ha__k¡ ¡a~ tre-cehoJ""<4S del día 20 de
Diciembre próximo, se admilirán en
el Patronat9 del Circuit.DNacional de
Firmes especiales y'en todas la~ Jefa..
turas de Obra3 públ ieas de la Pen
insula, .hastier día f5 de Diciembre,
dur-Ms1e las 00ras de oficina,proposi
f}Íones para este segundQ concurso,
que·tíerre poI" objeto la ejecución de
las obras de Jirme ~¡al adoqui
nado. de los kilómetros 193.634 al
194,-U{) de la C8ti'etera de prim€r or
den de Val1a(}{Ili4 a Santander (iti
nerario V), provincia. de Valladolid.
cuyo presupuesto de contrata es de
138.829;13 pesetas. y el plazo má:;dmo
pura laejeeudoo de la totalidad de
laS:O:Grasdeocllo, meses y la fianza
pl'ovi3i01l2a'de i2üD pesetas."

La. apertura de pliegos se celebrlJ.I'.i

MLNJSTERJO DEPfi,MENTO

PATRaÑATO DEL CIRCUITO r'¡A-'
CIOl'llALCE FIRMES ESPECUI.LES

Modelo de pl'oposiciJn.

D~:",",",:.naturalda .~., vecino de 'U'
sefmn: cédula perl3Onalnumero .•• ,
ci6n del correo diario desde ... a ...
y viceversa, por el precio de _.~ (en
letra).peS'eus1iolluales Con arregto
·a las eondicio~s'contenidas en el
pliego aprobad6 .por la Dirección
genera:!. Y. para:- seguridad de t;.¡;f,a.

propO-sieMn aoompaiioa ella pOI' se
llarado.la céd\1la personal y lacat'
ta de pago queacmdita haber d~po
~itado en ... .fianza·de ... pesetas..

.(Fecha. y firma. gel interesado">
. . ~S---21:07

pro-!Josicianes, extendidas en papel ~
timbrado de undécima clase, qu-e &e
presenten e'll las antedicbas Adminis
traciones, previo cumplimiento de lo
preceptuado en la Real or~.eeIn. del Mi'"
nistario de Hacienda de 1"O.e Octubre
de 1904. hasta el di:a 23:4e. Diciem-'
bre, a las diez y :srete .b-tlTaS, Y que-

.. laapertura ge pliegos tendrá ·lu""ar
6'IJ. la Principal de Correos de "Ba~a
j-oz, e.l día 28 de Diciembre, a las'On-
ce horas.. .

Madrid, 23 de Noviembre dé 1926.
El Direi\tor general. P. D., Luis' Cas
taji6n.)
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:r - .fDUlECCiON QEl\!ERAl,Oi:i COMU,"'!
. " SlpACIOBlES

BaSta las treee' horas del díá 20 de·
Dieieirnbr.epT'Óximo. ~ :admitirán ffl
elPatr.:onalo del Gi-rCllita Nado-nalde

. F:irmes espeCiales y en 'todas las J~
faturas de Obras públicas de la Pen
ínsula, hasla el 15 de Dit-iembre. du-

D. ,..• natural de .•.• vecino de •.•, ranle las horas de oficina, proposi-
j;¡egún cédula personal número ••• , ciones para este segundo concurso,
l)eobli~a a desempei'iar la conduc- que tiene por objeto la ejecución de
.Ción del correo diari'Ú desde ." a ••• ¡laS obras de reparación del firme Y
licv.... iciceversa.por.el precio de '" (en. . riego sl}perficial aSfál~iCO. de lOS. ki
~), pesetas anuales con arreg'kl'lómetros 73.14, 121 a I$y 128 a
á"3aScondiciones'60ntenidas en 'eL '133, de la carretera de pri:mer Qrden
·])tiegoaprobado por- fa- Df10eeelón ··ae-·OCañaa· .-A~, pMI\I'l:sc.i-a. ... <de.
Jí"eneraI. y para seguridad de "lsta Toledo. cuyo presupuesto de contb-l... :SiC.iÓ.n acompañ6:a. .ena por se- fa•. e~. de 6742ffl.,5-~ pes~ta.s y el PlJU._..0· arado- la. cédula per80nal y la. car- ~;Jmo para la e,JeclIcl6n_de la toJ;a-

de pago que acredita ha~r oiepo- Jj~ de 1% obra.s de. ~Iez y ocho
. o ,en.•.•• fianza de ~ •• pesetas. n'1e.ses y la fianza provIsIOnal de p-e-

r;,~iF' ......... . A_ ~_.. t ..). set.aa 20.227•
. :;:'.;:\ e--.a. Y .lUma. ~ l~ eres~ ..o. La apertura de pliegos se ~eb\;:a-'
· ;- , S---2106 rá. en Madrid. en3as oficinas del P3- ..

, . b'ona.to:~ FemanUor.2,.. el .d'a .2J. de
_. . Diciembre.,.a lastlUm horas.. '
-tS:.: '. .i;endo prt'Ced"ers6. a la cel~bra" El proyecto, pUego de condicleaes.·

de~, pEa con1r'3ltar el . particulares y .ecen6micaa. y modelo
. de la'oorresp<mdeneia pú- óe proposi-ci6on. estarán. de manifiesto,

bliea a caballo.·enb'e ~za de Buey durante J.as UO'l"3.S de -ofiCina, en el
y Siruela (33 ki·lómetros) bajo el tipo Pallro-na,tQ. .., '.' '. . . ..
máximo de _ ~.790 pe$~ anuales y Las proposieiones Se presenlaráD:("D
O!lmás CGn~leloaes del pli~ que es- pliegos cerra;dgs.- en ?apei sel!:do de
tá de malllflesto en la PrinCIpal de serta clase (timbre d.e 3.,60 pe~tas)
.Correos de B~jo:zy las oficinas dej' .o en pa.pel ..comñn conpótimda igual
llamo de Cabeza-de- .Baey y Sirile1a., .el1l.~. desechándose, de5de Joogo.las
oon arreglo_ a lo preeeptuado en el proposiciones que no cumplan e<;t~ re
4:3pítulo .prunero del ti1r.~D segundo 1quisi10 e igualmenLe sl~O se expresa
4el B:eglam~lll:Qp'tr:a el r';11HlC[l yse t-,.. .': ..elJ ellas: ~mi¡nad@lel~' I=lc~nt.1
Vi~io dcl Rama 0.,pCt:>:rr~O~ .y m'O'·jift- . dad. ~ p~tas v ~ént1m0'5:~scr-HJl ,en
<aciOnes intro(¡t;'~.'·_ ,",·¡j;:;r IhU ~~~~'c':"·rtel~·a. pGr·fu,.~e se; ~m¡itoí»ctecl

~de 2l de :'k . ,:,;-:,:7. ::'~ ~IW¡~!'"- l proponen~ "1). *CIlt.ll1' hs~;brn", 3':;í
te aJr(:::' ·."/;);:';¡:¡¡¡i;.~;-" 1:~... ' e:;ú;o. tamñién en 1eL.'"B, el pInzo lolal

,O)T..Fmos'· .

$ección t~&-Regociad().3.0---. .
';:" ·-:'iDebie:ndo.'p~ri1e 8:, $ celebra.. '
~~ 'de. 511basta panL-(:()lAtratar &1
~rte de fa:,ocorrespondenCÍa pú
~ca~:ea automóvil o tranvia... ent.re

I
Fernando y laestaci6n férrea..d9 .

..' () punt.o bajO' el tipo maximo de
· A.9OO peset..as. anuales y .d-emás con-

-: .ion.~s .. d'9'l PI.je.g.O que está de mmi..,.
· ,to en la Principal de Correos <re.
• 'iz y ~fi.cina. dtel Ramo de San F.er
-E'Q, c.onarreglo .8.·io pl'eceptuoon
,- . Ji!ll á:pftuIO:1.· del tí.tulo 2;0.~ .
· .' . iamento para el régi~n y se~i
.~ d,~l Ramo -de .corr~os"y modi~ca~

~kmes: mÚ'odtlcidas por 'aeal decreto
•~·21: de 'Ma~ de 1907. se advierte
'e'PÚbUOO que se admitirán las pro- .

~iones. extendidas en pa.~ tim-
. {) de unrlécírna :clase, que se pre

finten en -las anted.i-ehas Adrrcl:nistra
~im:ies:,;previe . cumplimió"nto " de Jo,
íi!UeJ!lf.B.ado en !a Real o..~n de! MI
~rtoda R:aclenda de 7 (le -Gctu
lJre de- f904, ltasta~l día. 23-de Di
JJiembre, a las t'l.iezy siete b~"aS. y.

15
".e la aperlura'Óe plíeg<ts tendrá lu-

...... ·ea la. A.dm.....ln.lstra-C.i.6n p rinc.i.p al de. '. €ti. día 2S .(l-ci nrismo, a. las GJ1Ge
'oras'" .

. ~:j~.:23 rloe N~mbre' de i926.
¡?-fñ~~g~lr'P.D;,Lui$~ ..

.1 :.... MOdelo ·de proposici6n.· _.
¡
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CONGURSO

SEGUNOO TERCIO D-E LA GUAR
DIA CIVIL.

Yendew.to en j." de D¡:'>
:ti:ínoe:I cupón número i;1.;,> L

m"se. desechándose.' desde . luego. las
proposiciones qúe no cumplan este re..
quisita e igualmente ...i ~lo;)e e-xpresti
en ellas deLermiuadamcnte ial.-anff
dad, en pesetas y. ~Íl.till}IJg •. es-;riLa ffi
lelra,por la que se compromete el

. lieitador a ejecutar las. obras aSÍ Co'rii11,
también en letra. el plazo tola,):. IÚt
ql1e se compromete el licitador a eje
cutar la totalid3d de la!! obra~.

La"> Empre5a:-;, C01l1t>1:i\ia... () Sn'rie
dadag .prop<lnP.11fe.'>. c"i~an ,)oHg-adu&·;;J
cumplimil'nlo dp,1 \te:¡l (jP¡'mlo de l2'
deOe-tllbre de H}23· 'GiICF.·Bdel 13.j .

Madrirl.2~ Nov~embrc de 1926.-:.:cEt
Presidente, DUql:~ de Arión.

:lui~RE.OOLEGIONO'I:'ARIAL DE
.. , .. , -GRAilADA
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;en\\olsdrid,o en· las· oficinas: :lel .P(l.ll'~-, I Hasta .las trece horas del día 20 d6
.. nat:o, Fern,anflor, 2, el ¡lía 21 de Di- Dieiembre Dró~imo, se admHirán en
c~f}mb¡;e•.a las· nueve ho¡;as.. el Patronli10 de:!. e.ircuHo Nacional (\08

: ~·Elp.~O:yedo,plie;:p 'de cOl<d"ii:i(l11eS Firmes especiales, y en la Jefalura de
..,pl::rücu.lai~:"Y económir"",,,.y n?üd~k) Obras 'púb-Iicns dI? Zaragoza, basta las
. ,J:~ .P¡:Oposlclón. estarán de m:¡~;:!ie¡;lo tI'ece horas del día 15, durante . las

.clt1rante las..hora->. de om·ina. ¡;.n el Pa- hOTas de oficina, proposiciones para·
trQuato. . ... ., optar a la segunda subasla de aco-

,··LllS proP IJJ':Til Lones se· pre.S~Ilf::tJ' ..hi: en pIos y su .empleo en la, carretera de
'pliegos cerrádo::-, en pl1p~l se:"\adl) dcp.rimer orden de Madrid a·Francia.
be:¡;ta. clase ílimhre de 3.60 pC~4>.hl") por La Junquera.. pl'Ovinc¡ad~ Z~rli

o 1!ir papel común con póliza (1(, i~11algoz.a. IdlómeLros 33il .a 345, cuyo pre
clase. deset~h:índóse.'(!~s:i~ 'Hf'g':J, lnssupuesto de cCJIIltrnlaasciende ala
~JpO,!!¡ciolle,;'qlre:n~~I(Jplan""*~.re_ ·catltidq:d de 107.603,20 pesetas. siéndo
· qui~ífo 8'ignalmNlle "i [t'l;-~f'Xp¡-p:'a su plazo máximo de eJeeución de ocho
en ellas df!teriniriaáamf-lile In canO-meses y la fianza provisional de pese-
dudo en pe$eta.:'y· ,~ntirrio5. ~.'cr;ta en t85S.229:. '
let ['}J. por la que~e ,'nmprr;mele e! La st1bn~fa séW'~rifi~at.á ~n'\fudrid,
proporieote a' eje::'Jf:ar la!'. uhro;:, ~~fen las·· oficinn!': del Patronato; Fer-
CQ.JIH>,. t.ambién en letra t"lpJl:lw lc~wt nanfIor.2,el drn21 de Diciembre de

· de ejecución de la.'> <1Dra.s v 1'1 de b. 1-92&, a las d.oce horas.
cOll:;ervltC:ióf!,graJuita.· Elpr"oy.ee'to;pJje~o de corididones

; .L~ .Ernprega~, .. ~::>mi>~11L~,;:) .Su~·Je- I "1" morlpJr} de pjoDt~~ici6n' f~gtJl'án tie:
dacjn.s ..proponenfes fst':'in ohli~ndri~nL ·inanifiestl),durante las horas de ofi
c.umP.. liID. ien~. del .. H~al, dc.c,rJ'>..f~.• ~'Ól'l !2j eina. en e~Pil~ronafo v en h ,Jr'f~ltn
.de Octubre de O'J23 ((he"""·' dcl" 13.) .' ra de ObraspúbHc3.s de Zaragoza.' El (jia 11i de Enero :or(¡ximo, a la~
~. ~madrid. .22 Noviembre r!~ 1n2ü_-EJ·. "- Las propO'Siei(jne~. at:,1nJ;}:.\f:n(};!~dRI onc:J.e horas, Se celebrará r. lI:(I'1]rjl'S¡' de
Presidente. Duq.ede(;l'Íón: resguardo.de la fianza provi-:hllal. He inr uslriales en la ~a.;:a ... tlart(' e e.;:! a

~-p'resf;ntarán en pliegos, rerra1o",~n eapitaJ. sit2 eIlla tnJle del Marqués de
papelseltado<le sexta da"p, (Itmbl'eMendigorría. Palaci-o de lo;:.; B:~rh'mC5,

1

, de 3;60· p~:!o:eln~r o en pap":! eo. ún para la contratación' ri~l servicio ele
conpó/f;z¡:¡ de i~lIal clase, '¡"<~('('hán_pro"'isiún dec-alzado regl::¡mcot<tr;o

-- ... ... ' dos~,. d1>sdl1 hwg'o. las pr'lp.)"~ir-ion~s que. por tienltp~ i.IimiLad(~, puedan ne-
i!;L,,;; la.:; .. f.rec.e ·horas delüí;¡¡, 3:0 de j que ·no cumplan·eslos "e"'llI-:'I!!~':l, e I cesiLar la5 Comandnn~ias de Cuenca,

Diei.e.-n..brepró.:dmo. ~e;ldmitirán f~11 ......., .",.¡..; d ., T c'o
.i¡;:t1alm~nte·si no ~ expr~ ":~ella~ ¡y. ~ O'P~. 'El es.E" .el' 1 • ,

~..l.. p.<lU'ona.lo.. del. C.'ircui. t.o NaciO.I..llll .:l~ Idf"lerm¡nadam~nte la cantidad p~ pf'- .&1· r.!J~o de· conriieioH9S y modelo
Firmes a"lvec.inJ.es y <'u);¡ .I¡·:.,¡-a ',seLa..<; YCélll lomOS, eS('l'i1aen J ~lm_ por I de- pl~O:posición, se halla pnbli.{:adC' en

"<le Obraspúbtícas· de Zaragoza, IÜlStu lla q~P s~ CflTHprmn~te ~J litBm1nr a 1 el Boletín, Ofida]. de ....~t:'l InsLítulo,
las trece horas del día 15. durante ejecutar las ohr2.:', 2~f como!:l!!'hién número 33, de 20 del aclll~l. y lus ti-

·~a:!! hQ-nlS de ofidna.pro~¡'ckn~pa-'-'en letl'a; ~rpJ¡IZO ¡()inlen que-~e eom- pos que- haynn de servir'jt: ba~e pP.!":)
l'a optar ala segunDa suba.;la de aco:" . promefe (>1 Ii('i1~(jor a ejeGu(ar la to- la·conll'ataeiÓon 5e.- hallan (i., lI:ani11es
pio;; ysu empleo en la carretera de ¡ Lalirlad ele la~(\bras. to en las otkintls de las Sui1insppccio-
'pl'Ílrier orden de Madrid a Francia, por I Las Empr·c.~l'l'" C'lmpañía>; o Sr..ei('.- nes, Y son los que se d~~cl'¡h¡~n en la
La Junquera, kilt)rnelros :J¡"J5 al 3;;. ~ dadl'l5 proponenl~ están ottligadas al vigente cnrlil1a fie unifQrmilinll.
J65 al 371, .cu.YORresnpuesto. de COll-. eumplimiellln dpl Real decr-elo dp 12 Toledo. 23 d~ Novir-mhre de 10:?6-
~:~ta asciende,&. . a '.ca:ntidad·C:e- pese- dp- ....Jk:frihre d" 1923. (GAC:rr.A del, 13.), .El GoTolle1. SubilllSpeetor, Cristóbal
!,,~ 133.400, s¡:e,ndo.-SU t~Jazo . m;l.x:mo M~drid, 22 de .No-viembre de 1925. Ca.,;tañeda.
.ut:'". ejecueTórr.. de di-ez meses y la flan- El') "1 t D ., d··:\ -'<... ,,".. al d L 002 !. "e~jr ,m e, uque e - I'JI1n,:zaprovlsJ.>On a <l. pesetas.

.. Lasubasta. se veritil"ara o:u :',ladrid. <1 _

en las oficinas del Pah'ollatn,· Fer
,nanll()r. 2" el día 21 de Diciembre de
,i1l2~; a,las doce' norá3l. .' .. " ..

Elproyecto,~ J:in?~p ·de ¿ondidones. r~;_ . " ¡"",trece horas del d~a ::6- de '
Y m~lo' de _proposici6~ stal'án de Diciémbre",nróximo~se oomiHrán 'I;"fl'

maIlift~to, dqt;ari(e .l~. hOraS ,de"ofi.. 'el,PatrOnato .del Circuito Na6oTlal' dp.·
ClUB. en el Patro?a.to Y- cn la. .,J~faJ-ll,1'~, Firmes .esp~claIM y ~n la .Jefatura- de 
de Obras púbJ,i~a$ deZ;u-ag{Jza.. _,., .. , , _. C4;:.;oas públlusde ~aragota, hasla ros -

• '.' La.i proposi,cio;nes, aeornvaüadas. del. .trooe horas del dla f5, durante· las' .,...... '. - , ... . -
resguardo de la. fianza. i>rnvi~iou.al. ,se .bOFU de oficina, proposictones p~ - ., 'DoD:-AntoB~o'G9:reiaTrevij-ano, De

. presentarál}- '~n pliegos cerrados,. en cpl<lr a la segunda snhasta de acopTOS - '~ftf)' del- ltUSt.r6' Colegio Notarill1 del
;.pape! ~llado de sexta clase (llll·bre Y su empleo en la ,carretera <!'e prl":' 'ierrH,01'i6 -de', Gl"3nada.
'de 3;60 'pesetas) o en papel. cnmún mer orden de Madrn:1 a,FranCla, por Hago saber: Que en este Colegib
con póliza de igual clase';' desp-chán- La Jun!luelB.. provincia de zarnginrr. se insfruye expediente paora la devo-
dose, desde lu~o. las prop~Ji ;loJÍes: .kiI6metros 329- al 3~5. ·cuyo presu..; tueron de la fianza presta"dapoI' el
9U6 no cumplan estosreq:J;si~os, .. 13 p_ussto de contrata as~lende a, 121 can- N'otario jubilado D.' Elías Petayo y
Igualmente si no Se expresa. en. eUas Ud,ad de 84.525 pesetas.slendo 'su Gvmis.' que desempefi6 las Notarias
deter"minadamenle la.. cfllllídad en. pe-,p~a~o m:lximo de ej,~c,:ciÓ'Il de ocho de Santa.fé; V&(¡~z-Rubjo, Al'rnería y
setas y cénLimos. escrfta en ¡'~trn, por rneSiS y la fianza prOVIsional de pe-· &'"'ranada, por lo que se hace púhlico,

_.1a. 'que. se compromete el licitador a setas 2.536. IcOn el fin de que los que se crean
>ejecuLar las obras. así como tarr nlén La subasta se veriflcaráen Madrid. con derecho a dedU.dir alguna n:lcla-
'en .letra, el plazo total en que "1'1 cmn- en la oficinas del Patronato. Fernan- maclón contra la citada devolución•
.promueet li.citad()}" a.-ejeeuLal"la to- flor,2, el día 2':1 de Diciembre de lo verifiquen ante 'la .Tunta d¡redivlf
talidad de las obr"as. 1926, a las doce 00ras. . ·de este Ilustre Colegio, en el tél'mirh
. Las ·Empresas. Compañfas n Sode-·· El proyeclo. plie3'? de condi{'iO'l'les de un mes, a contar df'~de 1ft feeha de

dades proponetlles- esfán obl¡"~~\:t'; at y ~delo de propOSICión" estarán de la tnseTC'i~ de- este edicto_
.cumplimiento Jel. Real decret.o u. e 12.' u:a..n.lflp-.sto dll. rante las horas. de 011- Granada, 8 de Nnvicnlbre de 1926.
·de Octubre dE' 19-23. (GAGIrrA del 13.r 1 ~m3: en el ~atroaato y en la Jefatura E] Decano, Antonio Gai'cür. .
'. Mad id 22 d·N v' b e ·1926·· JI ae Obraspubficas de Zaragoza. ... .' .X-3TI:J

P r _, e o lem re ,~;., La8 praposieionl1s, . aCOInpail.3J.!Ü.';
El resldente. Duque de .\.rL" , , ~~ resguardo de la llanzJ provlslo-

¡nal, se pl'esentarú,n en pliegos ceITa-

l
· dos. _envap~rsellado. de sexta cia

• se (tuIIb-re de 3,60 pe.,:eUt::) o en pa
I pel· común con póJfza de igual ela-
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gaeio;iles de es.ta Compañía, 6 por 100,
émisión Lo de Junio 1922, se parUci
4Y<i" a los tenedores de. las mismas que
'i!lfC,h{) cupón será ooti.'ifecho, libre r,e
'm~uestQs, a partir de dicl1a fecha
~,~. de Diciemhl'e, en los siguientes
;Pi:furos:

En BarceJona ; Banco Hispano Co
~ial, Socioo.ad anón.ima Arnús
~.
""<>;~ l.
. "" Én Madrid: Banco Urquijt), Bane-o
~~pañol de Crédito, Banco Hispano
~ericano. .

.l?n Bi1hao; Banco de ViZJCay~, Ban
~,Urquijo Vascongad-o.

.En Santander: Banco Mercantil.
"En San Sebastián; Banco Guipuz-

~.ó~no. .
... "En los mismos Establecimientos se
r~ilitarán facturas.

.flareelona.24 de Noviemibre 1920.
·%lpañía Tra.8l3.tlántic~, el Subadmi
~rsf.rañor, Juan Ferrer y Puig.
TI; P., José· Gil de Biedma.

x-

BANCO GUIPUZCOANO

Habiéndose extraviado el l'Bt'guardo
:~e depósito en gara.ntía:. número 8.891,
~;q,e~ido el 24 de Septiembre de !926,
Se anuncia al púb-licopor segunda vez
Ivnra que el que se crea con der-echo
ji reclam:n- lo verifique dentro del
'jlazo de un mes de la fecha; advir
1ren.dose que, transcnrriflo dicho plazo
tJin reclamación de tercero, se e:xpe
=<

dirá duplicado de aquel resguardo,
anulando el primitivo y quedando el
Banc.o ex¡ento de toda. responsabli
dad.

San Sebastián, 13 de Noviembre de
1925.-EI secretario, De-metrio de lo-s
ll.{oros. X--3648

CAJA· SUCURSAL DE LA TESOJlE
RIA.CONTA!!bURIA DE AVILA

Don Timo.wo Gañán Jiméne.z, en
instancia diorigida: a esta Delegación,
manifestando habérsele extraviado el
resguardo de un depósito de 375 pe
setas en metálico de su propiedad,
que constituyó en la Caja Sucursa:! de
esta prov;~cia, el día 16 de Marzo de
19-22, en el concepto de Necesario con
interés, y bajo 10$ números -i3 de
entrada y 72 de registro, y como ga
rantía: para responder de la subasta
de obras de reparación en los kil6
metros 43 y 44 de la carretera de
Avila a Talavera de la Reina:.

Lo que se anuncia en este per;,j
dico oficial para oír las reclama:cio
nes que sol).re el particular puedan
presentarse, dentro de.l plazo de dos

Imeses, y con el fin, además, de que,
llegado a conocimiento de la: perso
na que lo hubiera eneontrado, se Si¡r-

Iva presentarlo en el Negociado de
"dicha: Caja Su-cursal de la Tesorería
Contadurfa de Hacienda de esta pro

1 vincia, dentro del referido plazo, a
r contar desde el si.guiente día en que

aparezca inserto el presente anuncio.
en la GACETA DE MADRID y Boletíri
Oficial de la citada provincia, pues,
de lo cQntrario, quedará 'nulo el re"
fer;jdo resguardo y sin ningún valor
nÍ" efecto, expidiéndose, por t<tnto, el
correspondiente duplieado;

Avila, !ti de Noviembre de 1926....;..

IEl Tesor-el'O Conta<lor, Ramón Garof~
Alas.I __ X-3760

I COMPArUA GENERAL DE TASA,q
1 ces DEl FILIPlr.JAS

! EJERCICIO DE :1925
¡ REPARTO CUPON NOMEM 24

A.cciones: Pesetas.

Cupón beneficios 50
Impuesto'Sl . 7,S483~-Liquido a pagar por cu·

.p6n 42,451676

Cédulas de fUndAdo,.:
Cupón benefl.1:li·os. lW,25
Impuestos Espa'iía.y Fran-

cia, i;ncluso LoucheUT... 17,1675

Liquido. ~ pagar por cu-
pón .....•. 39,0825

..ir.t

Barcelona, 22 de Noviembre de. i 926.
X-3740 {rectificado).•

Unión Salinera de España Pesetas.
------"" .

A.~DATARIA DE TORREVIEjA.-BARCELONA

JJalancede! iercicio de 1925-26, cerrada en 30 de Junio de 1926.

.-'

S. A. Arn(¡s Garf, cuenta de dep6-
sito de valores •• •• • •• • •• • •• •• •• 4.~20.000,OO

S. A. AmOs Garí, cuenta de efectos. 1 000.000,00
6.680.150,00

24.847.884,21

ACTIVO Pesetas. PASIVO

6. 680.150,OQ. .¡,

Ac~ioo.es,en caE1:era ",- ., .
Ekln ~;esio '1 e3 y propiedades •••••••••••••••••••
fi-aterial fijo y mó .il .........••••.....•.••..•
.ii.obiiiar-:o ' .
.l',alores mobiliarios .
Existencias de sal. ~ ...
.J!ilva.s.es ' ",. ..
(aja y Bancos •..••••••••••••••••••••••••••••
.. arios deudores 11 .

Ga"tos de producción ~ ..••.••••
Gastos deCoDsütueión y emisión de obiígacio-

nes•.•._ '" '" w 11I ,; .

A~rrjendos iI 11I 11I 1Ii "r." ..
Éfectos.'&. cobrar"' " , .,. "' ~": ...
;lluevas ·construccioneS •••••••••.••..•••••••••
Ubras extraordiDélria; Torrevieja .••••••••••.•

.2.000~O 0,00
6~496~99¡j,23
·i.044.2""28,79

102.21· ,63
260.987,00

! .266.0l5,99
250.732,8~

106.972,16
481.349,38
73.511,55

79Vl27,tl
493.27~,98
94.606,82

1 .557.198,70
41.679,12

Capital ......•.••••••••••••••••••.••.• * •••• *. 10.000.000.00
Obligaciones hipotecarias .••••••••••••••••••• 4.660'000'D

I
F.:fe<:tos a pagar•.••••••••• *, ••••••••••••• Al 0.' 2.872,a
Vanos acreedoreS...... •••••••••••••••••••••• 1.714.438, .

¡ Obiigaciones amortizadas •••••••••••••••• ~... 175.000,00
! Cuponesapagar ~ ••••••••••'.~~. 87.465,4.5
i Fondo de reserva •••••• * ~'•••{ •• ,. ••.•••• 1l0.091,61
I Amortizaciones••••••••••• ~ ••••••• ~.......... 430.918,.'
1 Pérdidas y Ganancias .•••• ~ •~\ •••• ~ •• • 986.952,13
1 .. --18-.1-6-7-.7-U-:n.....

1 Deposihntes de a~iones por ga-

1

rantfa •• • • •• • . . ••••••• •• ••••••• 500.000,00
Fianzas ~ _. • • ••• 260..100.00
Depositantes de valores•••••••••• 4.920.000,00
Valores depositados en cuenta de

efectos . . .. .. • • •• .. .. • • • ... • • .. .. •• • • • • 1.000.000.00

~(;p63itOS de acciones por garan·

"~~~~.d~p~~d~~·~~.fi~i,:Z'1': :: :

18.167.73~,27

Barcelona, 30 de Junio de 1925.

24.847.884,27

X-37G!

mGADO DE PRIMERA INSTAN
erA DEL DISTRITO DE LA BAR...

CELONETA. DE BARCELONA

. AJ ~uzgado d~p.!.iI!l'&.a instancia del
61stril.o dé la t}arooloneta. de Barcel<f'
-f!'á, y a mi ~tarfa, ha (lor~o~dd

.Yma oomanda. de j;uiéii Q~j.9 ~

mayor cuantía, promovido por D. Pe
legrín Rovira Notó, doña·.Rosa Canalias
Oljver., D. Juan :Escalla..y Canalias, doña
Felipa Vila y Pérez, D. Normand Cin
namo.nd y Janoo, D. Juan!to-mag05o y
BQsch, D. Ram6n(',o.sta y Feliu, d<J1ia
I,ren,e Aparjoio. y A¡par~eio, D. ,luan y
:dQ:ñaMa:ría Npguer!1Y.. .A.Il<lriclQ y dQ!).

José, D. Vicente, do:fia GuadalUlp~ y.
D. Antonio Noguera y Bonora, eSWs
cua!ro como heredero$ de D. José ÁiJto
tonto NQg¡:~ra y Plá,· contra la Soef~
dad anónima. Co~a.iHa ~n-eral d.JS
Crédito, domicjliadp. en. esta ciudaij;
y otros, entre ellO$ los ignoradQ.a h~
r;edero.s do(;} D. F.renoIsca A.I..Ima ..
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espalda, Oeste, en una longitud de 2l
metros, 56 centímetros, con la porci6n
de terreno antes de....c:.crita. Vaiorada en
15.000 pesetas.

Otra porción d~ terreno, situada, en
. esta ciudad y misma barriada de San
Martín c.e Provensals, con fre:nte a la
ealle de la Agricultura, seilalada con
.la letra D en el referido plano; afec
ta una figura rectangular, y ocupa
una supoerflúie de 5.300 palmos cua-

,dradils, equivalentes a 200 metros, 25
'decfmetros. Linda: por e.] frente,
Este, en una !fnea de nueve metros,
-Con dicha caUe; por la i:z¡quierda, en-
trando, Sur, en una extensión de 22

,metros, 25 centímetros. parte c(ln la
por~i6n de terreno letra e y parte
can ,la porci6n letra B; por la dere
cha, Norte, en una Hnea de 22 me
tros, 25 centímetros, con el mis'rnd
hipotecante; y por la espalda, O~ste,

en una extensión de cuatro IDftros,
50 centímetros, con la porci6n le
tra E. que a continuación ¡;:e describe,
y en' otra igual extensión, con la
porci6n !clra F, propia del mismo
h1potecanle. Valorada en 10.000 pe
setas.

y otra porei6n de terreno, en la qué
el hipotecante ha construido m.a, casa:
de bajos solamente. sin numerar to
davía, por no estar aún terminada,
que tiene su salida a un pasaje par
ticular, aJ)i~rto en el mirolo tf~ITeno

'que se describe, el ooal se halla si
tuado en la barriada oe San Martín
d.e Provensa.ls, de' esta ciudad. conti
guo a la finca primeramenLe descrita;
mid~ una su¡perficie de 4.467 palmos
y 15 <1écimos cuadradü's, equivalen
tes a 168 metros y 76 decímetros
cuadrados; y linda: por su e!?palda,
Oeste, que es el lado donde la casa
tiene la MUda, con Jaime Rosés, en
una "Unea 'de nueve m'elros y cuatro
centímetros: y por los Mst,antes PUD
tos cardinal 's, coñ ftnca'S del hipote
cante. Tasada en 10.000 pesetas.

Inscritás en ei ,Reglistro de la PrO
pioedad. tomo 1.224 del árohivo, l!brp
416 de la sección SC€Uhda, folioa 1~7,
,{52, 142, 157, 1&2 Y 167,:flncas, nu
meI"ós H.iS2, lH83, U.181. "H.i84,
{:L185. U.loo, inscripciones ¡ftfmié-

.ras, respectivamente. ' .
El remate áeberá verlfkarse 'tiajo

las ~iguiente's i:"1j1ídicioñ~: , __ _ ~_
No s1:i a{lmitirii PO\Stúr'á alguna .qq~

Séa inferior al tipo ~fia.1ado pa.ra- 'Jal
subasta. . . .

Para:. tomar~ en: ~!J~ !l~~~
los lidtadores CQnslgna:tpreVlá:ñie~1é

en la: roe~a del Juz¡ga.do q ~ l:lU¡-
ble6itllIento pUblico destiñ~d9 al. el '
tó unti: cmtided 19uil, pm'. 1~ _. .L...;

i\1 10 pür '100, en efec!1~ ae.l I;nojCIl,.
il6 pI«io, ¡¡in: cuyo I'0quis1to ~ll: ~
l'án: a<lmiti<lós. '
Qu~ los autos ,Y l~, eertí!I(l~~~ ~J

Registro dé la pro.P1étl,aa. 11; ~,~8§x:e::
ll.ere la regla cuarla aeI arlículq, :1
de la vlgente ley Hi!p(i~a, ,'.. l

:n~~i~l~ms:t:~~'01'-basta'n,te la titulaciún..¡ Y. 'gue 111$ t
gas y d~ ID-avámeñ:es pTleferen
si los h'ribie~" al creditó (le1, act ,
'quooarári subsistentes, -ent.endi'~l)dO

i'J1.le el remaf·anM los acepta y qneaa:
subrógado en' la reSlpon~nhll¡d,Hl 00
los mismO$,sin destinarse a su ex
'tincj,6n el precio ~l remate

Raig, como Consejero de dicha Socie
dad, y además eomo part.icmlar y ac
cionista de la misma, sobre devolución
oe va,lores, pago de cmpones e intere
ses e .indemnización de daiíos y per
juicios.

Yen virtud de lo,acordado por pro<
viden~iade fecha 17 de los corrientes,
se cita y emplaza, por medi o (ic! pre
sent.e edicto a dichos herederos igno
rado.s de D. FranciStCO AJ,egr,e y Raig,
paa que ~entro del término impro
rrogabJ.e dedooo, días comparez,can en
los aulos. peroonándose' en forma;
provi,nién(loles' que si no lo ve:::ií1can
les parará el perjuicio a que haya.
lugar.

Barcelona. 22 de
192¡5.-Eil Secretario,
marro.

trando, Sur, en una línea de 42 me
tros, 345 milímetros, con la finca que
antes se ha descrito; por la derecha,
Norte, en otra Hnea de 43 metr(ls.
24 centímetros, con doña Josefa Ri
g-aIos Tolosa; y por la espalda, Oes
te, en una !fnea de nueve metrM, sie
te centÍ!metros, con D. Jalme Rosés.
Valorada en 40.000 p'!}setas., Inscritas
dichas 'fincas en el RegistrQ de, la
Propiedad del Norre, ae esta ciudad,
tomo 1.219 del archivo. libro 414 de
la seooi6n Segunda, folios 1,38 y 143,
fincas números 11.093 y 11.092. ins
cr.i,pciones primeras.

Una porcMn de terreno, con rus
obras y mejoras, hechas y hacederas,
situada en esta ciudad. barrhda de
San Martfn de Prove-ru;~ls, oon frente
a la cane de AJi-Bey, señalada. con' la
letra A en el plano de urbanización;
afecta la f1.:,oura de un trapecio, y ocu

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN- P2, una superficie de 6.345 palmos, 36
elA DEL DISTRITO DEL OESTE, decímetros de ,pano cuadrados, equi-,

DE BARCELONA YRlentes a 239 metros, 74 decímetros.
Linda: por el frente, Sur, Bn una lí-

En virtud de lo dispuesto por el nca de 10 metros, con dicha calle;
señor Juez de primera instancia del p,:¡~ la izquierda, entrando, oeste, en
distrito del Oeste, de esta r:iuda-d, por una exteng,i6n, de 29 metros, 75 ,oe
providencia de hoy, dictada por razón cfrnetros, con D. Jaime Rosés; por la,
de los autos de un prooedimiento su- derecha, Este, en una. línea de, 21 me
maria por lo estaMecido en la ley tros, 59 centímetros, con la' finca que
Hipotecaria, promovido a nombre de a continuad6n Se describe; y por la
D. Fernando Pujadas Tarradas, con- espalda, Norte, en otra, línea ,.le 12
tra D~ otto Boettcher, se anuncia. por metros, 18 centímetros, con la. que se
se.gunda vez la. venta en pública su- describe en últimQ lugar. Valorada en
basta, para el día 3i de DioCieli1bre 15.000 pesetas.' ,,,,;,'
próximo, y hora Pe las on-ce, en la Otra ;¡lord6n oe t.erreno, situndn'en
Sala au<liencia de 8Slte Juzgado, por la misma barriada de San Martí!ide
el tipo del 75 por 100 del ¡precio, en Prov-ens.a1s, de esta ciudad, y también
junto, de 160.000 pesetas, de las 5i- con fnmte a la call-e de AH-Bey, se-"
guientles .fincas, especialmente hipo- ñalada con la letra B en dicho plano;
tecadas: afecta una ,figura casi rectan,.,"Ular. y

Una. casa en construcción, cQn su ocupa una superficie de 5.1 39 pal-
terreno, I>bras hechas y' hacederas, mos, 42 déCimos de palmo cuadrados,
hasta 00 completa terminación, situa- equivalentes a 194 metros, 18 deci-
da en esta ciudad, barriada de San. metros. Linda: por el frente. Sur: en
Martín 'de Provensals, con trente a la una línea de nueve metros, con dicha
calle llamada de la Agricultura, sin calle; por la izquierda, tntrandq,
número antes, de número 17 hoy. Oeste, en otra lín.ea de 21 met~os, 59
cuya casa se compone de baJQ$ y dos centímetros, con" la pOl"cion 'descrita
pisos alto$', con varias habitaciones, en tercer lugar; por la' derecha, Est.e,
y ocupa una, superficie de 377 metros, en una linea de ti metros, 56 centí-
ocho decímetros cuadrados. equiva- metros, c'on 'la porci6n que 'a conti-
lentes a 9.980 palmos, ,55 céntimos <le nuaci6n se deooIlibe; y por la espal-
palmo, y linda: por el,freIJ,te, Este, da, Norw,en Qtra línea de nueve me
en una línea (le nueve metros, con tras, parte eóIi lapo~i6n <le terreno
dicha calle; p<>r la izqui,erda, entran- letra D, y parle con laoL1'a potdón
'do, Sur, en UiJ.a.. línea de u metros, letra F, que :w,ego se descI'ibe. Tasa-
4.5 centimetros, con terreno de la se- da en fO.OOO...pesetas. '
fiora 'Marquesa d-e Moragas; por l~ Otra porci(in de terreno, slLuaq&
d~recha, Norte, con otra finca (le.t2 también en la barriada de San: M8l""
métros 345 milímetros, con Iá finea tín de Prov-ensaI$, de, esta ciudad, e'oh
qu~ a: c~ntinuaci6n se describirá; y frente a las calles de Ali-Béy y de 1a
por la espalda, oeSte, en 'una UñaS. AgrIculturay chaflán formado pOr las
de nueve metTo'.S, sIete c.entfmeiros, mismas. senalada c(m la letra. e en
con D. Jaime ROSés. Ta~ada en 60.QDO el referido plano; 9,f.oota la ~ra de
p.esel..a,s. 'un pentágono ir1'~"Ular, 'y "ocupa una

otra. casa en construcci6n, con su ropefftoie aé 8.U7 palmos, ~3 déci
terreno.. obras hechas y haoo-deras mos de palmo cuadrados, equivalen
~asta su completa- termÍllui6n, situa- tes a 319 metros, :15 deeím:e'tr'ós. Lin
da en est;; ciudad, barria<Ia de Sari: ~a: por el frente, Este, en tina línea
Martín de Provei:Lsa!~. cQ.n frente a la de sle~e metros, 49 oonUmetI"os, por
caUe Hamaoa de la Agricultura, tam- la calle de la Agricultura; por 'la ii
biénsin númeMai1tes, hoy de núm€- quierda, enLrando, Sur, 'en una línea
ro 19. compuesta de bajos y un piso (le 1~ metro~, SO eentímetroo, por el
alto, con v.ari~ habi~ciones, y oeu",: ,chaflán formado por dicha c&.lle y.la
pa una, sU¡'pe'iime de 385 meLr-os, 13' ,de Ali-Bey; y en una· línea de cinco
tleefmetros enadrados, cquiv::l.lentes- a ,nlcf.rl)s, as centímetros, con esta úl
aO.f99 'P~ ,85, céntimos !le' pal- 1 :.t:i~:::L c~Ue;.por la de,recha. Xort,~. en
tllQ.Linda:; por e! fr-ente,. E"l~. ~on ! nt.<~ lfllea de 19 metros. 38 eenLlme
ta e:lllPres'~a cane., en' una Hn"':,de I 11:;1<;_. ;on ia porción ~c_ ~.cITeno que
~~, J)qr la i2.quic:n!a, e••-. 5é~JG¡GUl~lent~ se des.cr¡lHl'a;' y f,or la
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M'adr~d, 25 de Noviembre de 1926.
V;· B." El Juezde:pnmera instancia:.
Luis· de, BIas y -Rtvera.-'-EI Secreta
rio. RoqGeNovet!a~

JUZGADO CE PRtMOA 1fIIST.....
OlA DE'09U1lA .

El sefwI" Juez 4e ptim-e.r,alastan
cia de esLa part.iGo Il.a 4icta.de 1Ny

~JZQA!)Q nE .PRlIIIERA llUT.AN
DA DEL DIST.RJTO DEI.. .twST.lTIJ
~ DE LA <:GRUllA

Don Anlon'.o de Vkeute Gareia,
Juez aeGideoW de primera instancia.
del distrito del Instituto de La Co
.ruña.

. Hago pllli.!ico: Que Jacint.a' Losada
Rodríguez, bija. de ApJ)linario y de
VaJ~nlina, fallcci4, en e,!,adode $01-

Lera. en :la .parroquia de Santa Eula;
Ua 38 ADegGXldo ;cBetaDzo~). .en 1 de

'Aolaro de 4921., a 1a eda:d de ochenta
y ocho afios, sin. ~~ c~nste que. hay:a
'otoI\g'ado. d''-lllUS"!C16n testaJUerrtaTI a,

~f;fZGADODE.PBJMERA.mJSTAN- nI .másparient-es .que lasque lo son
..,(:lA DEl. D1ST.R11".o DEL SUR, DE ,enquinLo grado d'econsnnguiniaad, 'U • .."..., ""O __ PR ~-.. I"".~N-
~ .kl$efa y Dolores otero Losada, hijns uu...~ u ....... Oll ..-n... .\1..... ~

. de Ramana Losada, prima carnal de 'ClA Da. DISTRITO DE LA LAn"'!
'En et "expediente que se dirá, ·Obra aicna fina'da, ..que sOn las que snld- NA. DE MADRID

b.senLencia que, en su parte 'bastan- lan ser dedaradas herederas de ésta.
-1e es del tenor- meral siguiente: y por medio de] presenl.e~ir:to se En virtud de ,providencia dd ... ",.1:
. '''Sentcncia.-·-Én la ciudad de Bar- .Ilama, por segunda veza los que se Juez ·d.. pl1roo'n l~t1tnda del 'df"tn-
'oelona a: 15 ae;. Noviemb¡·e·de1900. el crean Mn igua! o mejo'!' derecho a to de la Latina. de esta Corte. dicW1a
'Sr. IX Lu\sG- 'M:oy y CIará, JUi~Z mu- dicha berenc'oa. para que compar.ez- en 20. del actua!~ en juicio ej-ecutivo,

"Ili'cipalsuplenLe del dis~rjlo deJ SU!'. can en este J,uz,~rloa rt"clamarlo por el'pl"~irn1ento Mlarf ícul0 '31
de la misma, en -funcJOnes deP:I-. de.nLro del lérm-iDO de veinte días. de la ley Hipotecaria, instado por don
mera instancia,. v:'sto el presente Jll- La COi'lliía; .25 de OCt.ubre de Ú2.6. .Mariano G(lJ:'ri~ V León, contra don
eideúte. sobre· extravío de. valores, se- El Jruez. AnLonio de VieenLe -Ga.rcfa. "Jo-sé Veláz.quez Martfu Zsmo!'ano. se

' guictopor 'el Banco 'de ESpaña, diri- El Seaetar¡-o, Jesé Otero. . anunc.'ia. .por pritmeTa vl}'Z la venta en
gídopor el Lelrado D. Dámaso Serviá . ' X-37.56 pública subasta. en la cantidad de
Se repreSúllLadú por el Procu~ador- don 2..50.000 pesetas, fijada- para oote eff'c-
.:Manuel'N¡¡.t\aI,contr3. los. 19DÍJr-,ldo~ 10 en. la c1áusula sexta d'l la %eri-
tenedores de losva!ores que -ge 'dirá, türaquesfrve .de' b;lS'e. lllprocedi-

-:e:ncuyoincidente .h¡¡; -sido parLe el JUZGADO BE PRIMERA !lI'llJSTollt!U-'miento, d.Eda finca sigtrrente:
:.AbQgadodel F.stado.y ·CIA DEL DfSTR!TO DELC01llSRE- Un solaren. -esta;Con.e, ooñal::ldo

p.;.esultnndo, ete.... . SO, DE MADR10 . -con elnÚ1l11ero. 12 <l.elacaUe deTo-
. FaLio .que debn declarar y declaro 1 rriJos,. -eor.I'eSpOllldien:tie a la •• ' maaza-

-.procedente 'Ia petición del. Bancode" P~r el presente, que se expide 8.na321. :de1EnsanChe,.-barrlú de Jae
,.España, projlieLario de los., :$igu ~.erJtes. vu-tud<fe lo acordado J!{lr el Juzgado M-er.cedes.. .(li9tr~to rnunici,pi.l.· y. JUdi
_cupón&; de la, Dmda perpdua lnte-. ¡de primera instancia de! -distrito <lelciaJ de. Bue:aavisl.a y Re:;istro de la
"rlor al4 por::lOO vencimiento ·d.e LO Congreso, de estaCort~ el! k)sa1$tos .'PrópJedad del :Nor'te, q:oo IIDda.;·,por
de OcLubm del corriente año: 14 cupo-' promovrdos por D. uiego _\o1oraies su iren.t.e al Oe.~~coil dIcha cflUe
ms. serie E.n~nrer.os47.97~ n.971.Mula, contra D. T-o-más Ferra Pal-en- de ToiTljoo.; :por r!a·iZquip.rda.j>ntr~fi-
.47.fi72,:g973. ;&KP'OO.48.091, 4.s.e9~. 'zuela, so-bre 'efectividad de uupres- do .aIN¡Úrle,. con la ~. nlárn~l"nJ4
:.ts.{)9Q.. ~:8.007" 48.0'98.. 4!tC'99. 48.100, tamo J)f:)rel proc:ed'ID'}}ento del artf- Oc la niism,a calle: .al Sur o.cj".erecha.

.:uJ.l'U2 y4S.1'1I,de .25n: :pesetas de va- cuJo 131 de la ley Hipotecaria, se con la-ea»a THa.mero ';10. tamhién 1e
lar nron':.nal. cada-cupon,y 1Scupo- anuncia la.· venta, en pública :subasta.' la .calle de TorriJos. "V por' 'el'teSfe-
nes.se.MeG; numeras 97.700, '97.70~, por tercera vez y sin- snjeclóna Lipo, ro o e...<:na"lda. con ,lit '1'a.«ar,úm"l'o.;J

'.97:'¡03...9:7:7.o4,'97.7U, 97.712, 97.713, de la siguienle finca urbana: de la C::lIJt' de UcáDlar:;nrOoPi"fl3d d~l
'97ilOO•.97.956,' W.'fJ57, 97.961, 97.962, Una.ca.sa,én MadI'"~, ca·tIc 'deHer- ':?ieñor Velúzquez...ig.,wroIlt1o&edé q:uih
lT"t-'t)Q5 . 9; .96'5,9·i:957,·9/.969. 97.970 nanl. nlimero- 18. 'que cousta iJe Ulla' son las O'tr.a..<; iros "fincas ,coI'indallfe;;
y"!l1Jr]¡z, de una pesetll'de valo.r Iui- ediftéación oe planta baja yprinci- Su ftlroTa esreclan"{lllaT y ~oot!,.lie
~al c;;:da uno, ~~ en su conseeue~-"pal. nnanave destinada a ta'Mer-y un una SUJfl'e.I"fidp .de 1.529 metro~ella-
.cla, que· trmisem'ric:io eJ plazo 'a que patio; ocupa una superficie 'de 4.10:3 dradQl-"l,' equlv.aleIlle.e; .3. ..f9.822 . pies
'sa "refiere el aMículo )i56 del Código. "pies cuadrados y '!4 'dée~mlas, equi- Cufl.Or~ .. 86 eedmo.s.; . _ .
de .GV1i:ncreio. -el referido Barr--.ode valenl.esa S18 metros :y '56 dec'ime:- EI.I"ffillafe <;e veñm"ará. 'ell>' la Sa'ra
E.waña .~be'percñ)ir el lmport.ede tras cuadrados; linda, ai Norte. eon fl.llrliP;nC.La &e~~ ~1l!u;'~ilO, ~ito~u 13

-los "reseiin.dCLi.nupones; yn.otffique- ;¡a calle de Hernani, -a hI. 'cJue tiene -sncllll!l ,del GeIlP~l ta.s4añfllS... número J.
-Se ..est~ .senteuc:~.a.a los ignorados .te-· Trente; Oeste o derecha, entl'a-ndu, con el dIa ',si de Diciembre .p;coxTmo,..a las
..Il.BdDI'es ·de estos, en la Jnisma 'forma solar" de SaritoS' Moraies Recuero; oOOe, .p.revlDié.~ que' no. se adm~-
i1Úe sépUhIit:6 la denuncia.' Este o izquierda, con t1lrrenosde Je- tirinpeSt.ol"asJnYerlOres a.Jas250.0no
'. 'AsI, .pw-e.st.am1sentenein,to pro-sils Martinez Lópe2, 'antes del' '>-eñor- .p·ese~(fue -para .wr:nal" .parle .el·ji la
nuncio, ;maIit1oy firmo. - LutsPiernas. y otro 1Íe A'JejandroRey subas1adeheri.n·l~Iicilado:Fll'S OOI1-
.G. Moy:-:BarcaloIlIl,. '16 :.dil'l'iO'Vi.em1Jre -Castro, y Sur o e~lda.<:oneloo 'esm s1:mar p.reviamp..nle .e11 .,la. mesa,deI
ae 1'926. mh,'no "Sr. Rey Gastro. . ..luzgado u..oa ca.nlidadigual ~.lo
..PublicaciQn.-.:L~:a:ater'i(}I'senten-, Y-se advierte .~ tos lie-~itadol"P.il qné, menos. a1 fO PN: 't01) de la. que sln:e

\~ ha sido lfit:ta'da.. le'1da J.po:bHca-pan"SU l"em'ate,que tendrá 'lugar 'an- de 01)0: .o.ue .los' autos y h .CE'rfiJipa-
.da PI).r el S!ffi'lll" Juez .qnela suscn-le 'dicho Juzgirdo.sitoen la caIl~del ciándF>Iltecis:fro ~13:r~ll dP rnanilt-e..<ito
M elle! -día.de 'hoy. GriPes .el .(le su ~~era1Castaüas. niÍ1llero1. se ha en la SeCret.aria.: QOe se. t'Rl.ena~rá .Q1ie
Toob.a, en ·acto 'de >aucñenera ptibUca. ~~ña:lado el dia.29 de Didembre ;pró- lodo 1TcHadoracepta como bastante
-l... p,pIQrcanl.e. m.f. el Secretario. lfe. que XÜIW, alas doce horas; que losau- 'la tltuJacf?inv. que lasca;rlm..~ -o,.In'fI.-
'.liIO.Y ta.-Silverio v-an~" tos y la cerLfficación d~l R~oStro a v.á.1nenes .llnt.en<>res y los ,:pJ';('fe11"rife:s.

y p:rra ·.fJue .Bi-rva '. de.'.Dot~llcactón a qtre.se .refier.e la regla cuarta de di- si .tm' lroN-ern. a" ttéditlo. del llctOI\
lDs,jgnondos 'teneltor '0 'teDedDrP.s·ae t:b'o' artlcrrlo~ eStarán de ma:niUe.:.-to .eoonnua.rá.n~L~~ 'eritoodién-
I08Ct:rpaIles .reseñadOS; '\le upiae e'J en :la 'Secret~ra deJque :refrenda:; que d()!'1eC1Jlle el ~a.taDte .100 ..arepfa y
pl"e5ente. .que :flrmoen .BaTt:e16na '8. se entenderá qne "t.odoUcTtador 8."':ep- Qneda st1~ ala res~ou~bm-
:Ii9 46 N~i.embre de "f92fl.-El secra- ta -corno tm.stan:te ·ia .timlaeiólr; q'Ue da.d de 10'1'1 mismos. sin- destinarse a
tario jutlicia\l, 'Sitverio V.al1s. las ca:I'1;M o ~enes an1:er~resy su exfinc¡~n el; .p.r~iode1 rema.tP.y

'X..,-"3758 los preferentes, si los hubiere. al que a. loe ql1enG a.oopten'estM condi-
crédito Mlaet.or. conUnoa.rán sÜb- drmes no las .seri..a.4.m1tldalapos-
sjste~s, entendiéndose que eJ rema- tnra. .. .. .
tan'te los acepta' y queda, subrogado Mlldr-Hl" 22 00 NbVien'rJ.4tn- dé' H~~.
-en taresponsabilidad d~ los m;~'1mo~, El &ecretaril'l .lu3nGarrf-aInás.-Vig.
sin desti'nane :r su exiillción .-1 pre- lo bueno. el ·Jees. JoS6 l"em~.
cio del remate. y que, gi, la postura' . . X-37tH
fuere inferior al tipo de la segunda
subasta. poCfI"Ún el actor, él dueño de
1<1 finea o llil tertero autorizado por
enos, mejorar la p0'S1ura en el tér
mino de nueve días, en la jnLp.llg~n
eia de que, no ver·'Hcú.ndolo; se (¡pro
bará el remate.
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X-3763

'1 Secretaría del refrendante. D. PedrOi
Buenecbea; que se entanderá que tOo-!
do lic;¡tador acepta como bastante 11'
ti t~a:ei6n, y qu.e los grav~rnene8 ~~
terlOres a la hIpoteca, obJeto de di,:"
eho procedimiento, gil los hubiere..
contInuarán subsistentes, entendién~

dosa que el rematante los acepta 1:
queda subroga'do en la responsabilI·
dad de los mismos, sin destinarse a:
:su extinci6n el precio del remate. '

Dado en San Sebastián a 22 de No
viemnib'Ile de' ~"926........¡:¡a Juez, Itmn Ca..
vian.-EI Secretario, L;lCenel8:do Pe"'!
~'~

X-3757

..JU%GADO DE PRI1IIIERJ{ INSTANe
elA DE SAIH..-ucAR .DE '

BARRAMEDA

Don José Ruiz y Delgado, Juez de; 1
primoo:-a instancia de la ciudad dg;
l:ianlúcar de Ba'rrameda y su par..
lM'(). ' ~

Por el presente oo:iIcto hagQ sahe.r:¡
Que en las autos de .que lbleg'o se \'m-<
rá rne:nciól1I se ha .dktado la ,sen..
teneia cuye' -eB:ea~'¡eBt& y parte
dispos;.tíva S'OIldel 'beD(~r Ht.é'r.ai *"
guIente:

... SenteI!'O'ia.-Enla ~iuehtd de S1m.~

IUcaI' de 1Ba:rTmneda 'll ~ de OotuhNi
,r;¡e 1'926, el ST. D. 1t1S'é Rn':z y Oe~
do, Juez de' pMmern: mstancia "de la
1ll1'lsma y:su pa!1.'do, 'Vistos, 'los autos
de, juicio l1oo1arativoordimnijO de:

, mayor cuantfa, scgurdos en -e:s'te J1IZ
'gado, entre 'partes. de lauua,como:
aemandaníte, doña 'Luisa de la "Pefia y
DiazT maYor de edad sortera, de 'lal
ocupaciones de, su sexo y de esta. ve-t
c-idldad, re])res~ntadá J;>or el Procura
dor D. J()oSé Luis BaI1est-e:r G9Dzá1e.z.
Y" defendida por el Letra'rlo Licencia
do D. CeTedonio .del ,Prad:ei :Mosquera,
Y. de la o~ como denJandados, el
serior DeJ~do del Ministerio Fls-.¡
cal, y D. Joaquín. D. Juan Manuel -y.
D. Rafa:el Díaz, Márquez. .representa.
c1l)S pOI' El ,Pl".re.urador D. José M:arf~
DomenechVald~viaTy.defendidos .par:r
p.'I l,etrado, D. ,Rafael OtaolataJ"roclll., ~
doña Luisa, y dofig JuaJla Díaz Mtr...
fjUe:r, decleffidas .en rebeldf'8., ~r«
declaraci6n de p.'reSUBei-ón de JiOMedlt
de D. Rafael Y D. No!-beroo Dím; Te~
$anos,

Fallo qt1'e <debo 'deetal'ar y decla.~
la presunción de muerte de D. Ra
fael Dfaz ~os oon fecha 31. dd
Diciembre de t88r1, y la de D. Nor-.
be:rto Díaz 'TezaItOS, con fecha '31 dli
Octubre de 1912, sin hacerse exprem
eondena de c~.

Asi. por esta mi sentencl.a, defint..,l
thramente juzgando, lo pronuncio..
mando y fir'mo.--JoSé Ruiz y Del.
gado,'"
, .La sentenci.a antes refe1'idx Re pu...;
bhC6 i!:n el mIsmo dfa de Su fecha.

. y para que t~nga lugar su pubIíca
c'Qn en Jos perIódicos, oncial:es. a 103
tl~ <leI .artículo 192 del Código ci

'vil, ba srdo acordada la. exp.edición
del presente edicto.

Dado en Sanlúcar-de Barrameds.
a 20' de. Octubre de 1926.-EI J"u.ez,
.José RUlZ y DeIgado.-EI SecreLar'.o.
IJegible.

••uzc:.:U)O DE iFRmlEP..A mSTAN';'
CIA DE8AE'll SEGAST,AN

Don Juan Cevián Frera" Juez de
primera)nstanCia de esta ciudad y
su partido.
, :Hago s~e1':Que enuemandacje

cut:,vl\ que por el procedimiento su
mario de la vigente ley mpote~aria.

se sigue en este Juzgado par el Pro
cnrador Dl Fernando SasiaÚl a nom
bre de la Caja de Ahorros y \ronte de
Piedad municipal, de San :gebast '.in,
oonLra la Societlad Inmobiliaria, de
san Sebastiáa. en réclam'!iciÓll de
cant'odad, se saca a la venta. por se~
ganda vez, en pública subasta', pOl"
tlérmino de veínte días "V pOJo la :lUma
de 640.500 pese:las. rooajando el 25
por 100 del tipo que sirvió de base
para la primera' subasta y qU!! as
oendía a la smna de 854.000 pcsetas,
lá casa-fOlea urbana", sita en esta
ciudad y calle de la Alameda, seña
:~da con el número 1 y 2. a'r:cesor '<os
de la caNe de Oquendo, por rtonde
tiene hoy su en't1'ada principal, r.uya
subasta tendrá lugar en la Sal:>: aU
<Hencia de este Juzgado, a [as onoe
horas de la m1Iñamt del día 29 ele Di
ciemlJ.re próximo. advirt;.éndose que
no se admitirá postUrtl alguna que
no cuhra el tipo de subasfa; que los
licitl!:CIores deberán consIgnar, pre-

I
Y·oamente. en fa meSa del Juzgado () en
la Caja ,general de Dep6sHos de esta
p!'ovincia. el 10 por 100 efeetivo de

1

Olcho"\"alor. sin cuyo requisito no
será~ admihdos; qlle los autos yla
certificaci6n del Registro de lo Pro·
piedad a la cual se refiere la regla.

1 cuarta del arH.mlo 131 de la ley Hipo
tecaria, estarán de ,mani.fiesto en. la

providencia en los autos eivil~ 01'- de la renta que a éste luciera D. An-
.(!jlJart~,*.m~i· ooanl~a p!"omov'j- Ulnio Cervantes v doña )Ucaeh. de To-
dos ~1'el PrOC'U~ D. .lG¡;;i Peña 1'l"85 Valdivia, dé una. mata de olivar,
en nombre de D~-Fr:an-clsco "lIérnálHlel en el pago llamado de los Hidalgos,

··:tAai'Lifl,eontra D. Manuel Ci:.suólola y en preeio de 7.636 reales; otra hipo-
otros, además de personas i.;norad:k, teca, impue.s·l,a por el Sr. Valdivia el
para que se declaren pI:e.::erjt:.ls la." 7 de Mayo de 1793 a favorde D. Ma-

,eaI:ga& qoo af.eetiln,'a la illiCJi, de, que ooel;y dalia María de los Dolores VaJ-
P-S dueño. denooninada HaC1CJhlá, <le 'divin. r Torres y. sus hijos, para la
-oitvar,clra'Parral y münte bajo. e;l!a seguridad de la subro-gación que hizo
Piedra del Cristiano. de este tél'luino. so,bre una mala de 300 pi-es de olivar,
de (';::,htda, 98 hi.-oeláreu3. 98 üreas y Hr.unada del Colmenar, partido de la
$- lC>eNtlti~ 0lJIIl: -ea'ge'PJo.·~1inda:: 1,.fIleña .:.je,l'ÜI'jOOja:IJa" para:q¡¡,e •.eJiI., ,·dJ-
por NorUc. c.On tie-fl'a.s de la éapellania ella mata tuvieran 10$ citados sus hi-
~ n. ":arrue1" 1~njo7 1:>'rrr rrm "lit jos .eJ.v-a!er -ofie-et:r.a~ ... ,~v.QS
vl::J'eda de Ron.iliJ., y J)Ol'E;o.te y, (¡, J~. :1 de 150 pies que le corre:,.-pondían plJir
con 'o!tV'ares de dofuJ. Mai"m dei ·C;:;""' 1:teTencia (de su madre' dofía Ana de
meo y D. Luis dI' Torr€'~, t'vrm¡lill~" "1 "Torres, tlll') a m~t¡t de 300 pies quedO
tacnhi4n pclrt.e int.eg-Da.n:t~ de e~t::t finca. eH poder toel D. /emando; parta darl~
,dilS lleylárea~. 99 áreas y 47~·en.li~ y entregarles -el 'vaqor libr.e'4e4icha
área.'>, ccm, olivos; lin,ümd6: pc.:ei mata de o!lIvar, h~l'{)(!atla Jc la repeU
Na:rbe; ~: ticrra:s '-mont.uOEa;:; 'd~ 'dVil 'da eu madre, que constaba de 1501Hes
José VaIdivi3: 'po!' el Snr. enn P-erfl:- mnyore.s, ~uyo valor resulhtha ser úJe
~.'óe Ubrm Mm1nT1~¡· r:ál'¡:nri'i ..le' "58' reates ca.aa· pi-e, tlIeg<J-qcreto~n
Torres.; al Este COR el e:amino dc Vi- 1 edad o tOlllHi,sun e::itadoi otrahipoLee-a
Ha!Blue'l.'a de San.Juan, y al Or~'[!~. ,'\lil 1 beclln. por- el Sr.Valdivia a favor de
olivare,s de doña M'lriarlel C~lr!nen' 1 D.AnLonii'l Delgado, en 1-4 de Mayo
de Torres. ,en cuyo pro"leído' se msu- I de 1793, ¡jara b seguridad d~ la. renta
dó hac.er un se2!-H1Co lbmamf.ento, poi' I que a éSte hizo de una ma'bl. de oli
!érry¡inQ de diez '~iía;:;, a las. pery:;ona~ ¡'W1iL" en el; pago de los Hidalgo~ en
]gTh(WJd,<\,s "dem,' p.ll-dada,~ 'qllf' no h'H1; pTecio de: 6.131 reales; un censo de
comparecido deirtI'{) del térm1no d~ H.úO'J realle-s :a lravor de D.Francisc-0
veil3~,e por ;que f~ron O;;lpla7.ll.d~s pOI' de l'aula AdáEl, 'Véotro de 300 reales,
mediO d~ cédula" inserta pn la' -GM~~' al Convento de San Franclsco, de e&ta
T~ J)E M."muD de '17 de Ag'Osl.o 1le- est.e VIlla. ,
a~lo,.y en el B()lr>fin Oficial el.<> \a pro- Osuna, 5 M Noviembre 00 1926.-
vmcra del: 23 dcl propiin m~"" a fn El S€-cretario judicial, Manuel Pére.z.
dp ('I.ue se :pp.rso!'l'en en !as !luto!'; por X-3762
m~IO deProcu~dor. bajo a"'lrribi-
mlooto 00: qne s~ nO lo verifican le!'>
paMlrá (}l p(>rju¡cioql1~ haya Jugoar €)o
derecho de las p~onn" !I!ITlI)I"a:ia!'; l'lIC

S1'! citan POI!' ~!<Ia ',eédulll. :on: Fn C'>I1.

so de 1.5flll pesp.ta~ (Í~ capItal "a fnvot'
de ht Capellémla f!lnnaria p(1r Gri~lóll;l(

R.om-fguez Carrasco. sobre oos ."uerte,;
,¡ o vp,sanas;de 72.filllegas de Q;livar y

chaparral 'y dos •flmegas de es-t;'lrndn
de olivar; ,otro de 75p-es-etas :t favor
del <;uprimioo clJ,flVfnto ;de San FI'1I1l":
eisco. de oesLa villa; cinoo :caplf aleS
de ~ensú de 27a pesetas a. favor de
laCap-ellallfa de FraOíl:iS('o, Cine~o;
9?bre Ulla ,,:es:lIl;ll .le 1~ fftoflgas de '
1Jel"ira de olIvar: I)tro Iie :=;91 pe~la3
a ravor ele: la CSJlellanfa oe Maria d~1
Cuel.() Piráneo; lltro ¡:J? :.825 ~la;: a
la Cofradía dé la C:nrid~d. 0f' e~a
pobolaci6n :d'JS afavol" de la Herman
dad der Santfsilllo SaCTamt:'D1o. uno
de 'ellos ~ 751l p~tasy otro oe
237;50 ~tas, y sobre la totalidad
<le -:la finCa otra hipo~ca, impUI)!lla
por·D. Femanrlo'Valdivi:a Lama a fa
VOl" de. la Capellanía doe D. Gaspar
Domfn:;ruez de Frías, en 17 de May0
de 1775. para la s~ridad de la ren
ta a ~n90 a D. Fe.rnando Valdivia
Guzmano, de una han de 1.3 fa,ne¡r~
de tierra, p.arlid() del Peinado. de este
término. de que se obli,!,oÓ a poagar por
sus, J'édit.os. en cada año. f5 reaJ..es r
20 m:lravedfs;otra hipofpca. impues
ta por elmigmo Sr. Valdivia.. en 17
de, Diciembre de 1789. a favOT' de
n.Vicente Toflño. vecino de M~rtrill.
para la seguridad de la renla a Cf'n
.so 00 unacasa7 sil uallil. PD esta villa.
c(iJl.e de Juan de Vera, número 15. <le
6.024 reales. y alr::! hjpotf'~:l im'1'1".....
ta e-n 28 de A~ril de n93. por ~I
propi'O Sr.Val{jivía La;!p1)., a fa",...r-de
D. AntonIo DeJga<1-p, para la ~eguMdwt
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TRIBUNAL ECO'NO,MICO

ESTADO demostrativo .del movimiento qu.e han tenido los expedientes en el Tribunal Econ6mico, administrativo
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D:EHACIENDA
.

ADMINISTRA TIVO CEN'TRAL,..
~ntra1 y en los provInciales durante el mes de Octubre y los diez meses transcurridos del ejercicio de 1925.
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Meiálteo robarlo.

6.683, de Barcelona a. Pu-e.blonuevo
del Terrible, de un paquete géner~

de punto ccm.. 400- grnmns.
19.0::ro da :Bareelona a. Euebla·N~

vo der Terrible, dos paiqUetes de tej~
dos "con peso de e·ineo kilos, 500 g:ca""'
m'os.

828, de Barcel<ma l;I. ..~Pueb-l{)nueVCi
del TenibIe; Wl p~e de eonr~D
.nes con 2.88{l gramos.

19.650, de Barcelona a AIea-rae.e-j-ea¡,
un paqu-eLe mercería de dCiS kilos.

. 19.652. de Barcelona a .AlearaC€jos.
un:IBakJti!ete m.e:reerfa;:· 00, tres· kil~

:1.9.5047 de. Barcelona a Zújar, un
.paqtreteortopedTa- ~'1.5e& gram.'8~"

19.641, de Barcelona a Villanucv«
- Alcarac.ej-os, un. paquete plumeros.
,t9'.:336. de :Ba:Fcele..na. a VTII'a:rmeva:
Al-eaI<l.cej-als, un paquete: hBCL

'Dado en Castue¡-a a 1a de Noviem-t
'1wa de' 19~6l--EL..l"tlez-,. Cipriano Piii..~
ro.-El SacreLário, José M. Priego•.....

JO-14135

CEUTA

~ DOD AIf{)IL~ .4rmeng&l ~ Dfaz del" .
:·Castillo. : Juez de inStrucción de."

Ceuta. .
, POr el: present!e ruego a tocras lw:ij l
Autoridades de J'? Nacién,y' encaJ;g'O ";
a los Agentes dé la Policía judicial, ,
procedan: a la bnsca y:rescate., de lo ....
que. desp~és se reseña, y, caso de sap (,
habIdo. sea puesto a mi disposición: ..

. Con las personas en cuyo poder se en.. '
'cuentre, ~i no acreditail su JC!l:itim.al·
_adquisici6n.-: .'.

1{
. .. ij'

,. Tres· billetes del Banco de España';.·
da 100 pesetas. cada UD.O\ envueltos en:
papel de barba y 24 pesetas, . entr6.

,plala y 'calderilla, que guardaba . en:
; los bolsillos de Un chakcoque terrfa
colgado Juan Deminguez Ortega. en
la cabecltra de ~ ~am¡¡ en que <ktr
mla en su domlclho, de esta C!'i!ldad,
Cuesta de Otero, Escuelll de nifft>s en:
l~ .madrug-34!:. Qe.l... 2& de eetotrre 'ót~

,. timo, por ~uyo:hecho se insfízruye eu'
este Juzgaao el sumarie núm.:lJ'Q 138

• d& :1IQ2Óy'sOOre-I'Obe: .
Cauta, 12 de Noviembre de 19.26'~

EJ Juez, Alfonso Armengol.-El Se~
cref.ario, P. H., José F. Nones.

JO-14.2113 _

·.lO-H213!
CACF~S

. .
Don Cipmano Píñero y; Garcfa, Juez

de ínstrucci:Qn de Caetue-a.: y su par-
tido. .

Por el presente, n ego, y encargot a ..
todas-Jas Allloridades,asÍ eiviles cOlno
militares, e indi.....iduos (fe la Polil1ia
judicial, pJ'ocedan al labusea y re;;
cate de l~ expediciones que despUés
se dicen, 1."Qbadas del tre1l 650. delí 5
del aetua!, notadas. a la. llegada de
este tren .afa Estación de: Almomh9n,
las que, .dft ser habidas, pondrán. a
disposici6n de este Juzgado con la
perso.a.a o': personas en c:tIy(l poderse
encuentre:o:;. si no justifican· su legiti
ma adquisfuión. ComO igualmente <fe
las personas que resulten sel" los llU
tores del deIíto;p.es asi loten:go
acó~ado en e(sumario qp:e instruya,
por robo, COn el número 93 de este
año.

Expédicióne$ robadaS.
4.7.611, de Sabadella Pueblonuevo

del Terrible,compuesta de un fardo
de tejidos con 54 kilos de peso.

deroe el sigui.en.te al en que el pre
sente aparezca ffis¡erlo en la GACETA
PE "'lADRID, Y Bolean Oficial de esta
plrúvi:ncia, al autor o autores de la
substracci6n de una yegua torda, de
cinco años, alzada. 1,47 milímetros,
careta, calzada del pie izquierdo, hie
!Tú A nalga derecha, y el de la .A.br1
cola Espaiiola 0-3 en la ,eader.t; d'e!
mismo lado, de la propieáid- 001 ve
cino de e¡:¡ta ciudad El~uterio J....endi
n.es Padilla, y sustraí-da de la Colonia
de laCooce-peión, de este término, de

. nueve á' dléw·~· fea: lIlfta,¡:r:& .(!feJ dita_
9 de septiembre últ4n.a, para que
si§ presenten en este" .J'nzgGtdU'; ~
He de~ San Francisco, número 5, a
prestar doo1a:cación y a .ooutestar 1?s
cargos· que le resulta.nell'afi'smnarlO

, que. se~ pEIlP elexpr~ado he
cho; be.jo la prevención deqúp. si no
lo verifican ... 1es paraná 'ef" pe'l"ja'lmo ! a
que haya~' .

.Y. pam. que (}onste,. c:u¿nylicºdo .10
mand8!do, expido el presente y otro ne

. igual tenor" en, Bujalance a 11 de Nfl
viembie d'c·1ge6.-E:t ScC'1"clario, José
de 103 Ai:I:es. .

-
aUZQAOOtl DE PRIMERA IN....

TA14UfA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

BARCELONA-ATARAZA.NAS

En virtud de lo acoroado pÚ'r el .00
fiar Juez de instrucción de.! disLrito
de Ataraz.ams;.. &e eslIa m.-dadle:a ~.
pl-irniento de carta orden de la Supe
Jl!i.eridad-, ti4me~ .ee-.~.~.

en €l m.ismo con los números 530 y
roU06231 de t925, por tenencia .. ilí
~. de aI'lll:1Q9; contra Migu.e.l C'ase
Uos Liitjá,. se deja sin efecto la· re
lfllisiLoria- 'e:-q:rp<fida y p-ertlií&a'.tfi en la<
G.1Ic:Iin'~ I)g:.~lD de f-echa 211 de
Noviembre de 1925~ para. el llama
mienlo~ busca v c:aplura de dacho
~ad'"(),' ..~ • trrrOeI'S'e - dejado sñr
efooto el auto de pri,si6n y subsiguien-
te. re.JJ.éldíadc} mis.mo. . ....

. .Baraelona, 9 de Nnviembré de f926.
P{)-!' eU Sedretaiio D. Candido GllI'cfa;..
J~IUno 0clI00..'JO-Ht15

En"irtud~e lo dispuesto por el se~
.1iqr'J"uez •.Qe primer-aixtsta:neia del
rlistrH.() dE! la Audieneia;..lle esta: ciu
dad, en prQVidenciade .esb: frena,... die-.
lada en eh: erped iente sabre reclusión
eeflnitiva ·'dedoiia FrDICisca 1\fnrtín

..,L6pez~ n3íb.lzral de·· Santa. MaTfa del
Arroyo, p.1'(Ivin.cia de AV<ila, se em

. plaza a lospariente.<;¡ de dicha nUenrt
da. para qtlIe dentro del··lérmiOlO de'
un mes cam:pare7.ean· en dicho expe-'
diente~ a linde se!".oídm;, bajo aper
cibimienlo. que .. de' no wrificar-lb se
.rbsolverá ,el expedient(t- sin su au
diencia.

Banelona, 13 Nóviemm-~ de 192&.
'. P_H.,el 8eerelario judj.c.!al. t(Jsé Ba-
.• tt:br.. Jf)o.=H2.09-

, BNALMWE <.

...Eft-.. "'iori.tift de ~~j.a. Q.i.e4,aOO .
«In e&ta· recha p(}r el señor Juez de
~~C'Ci6n de esta ciudad y su par
.lido. se eita y llama, por término de
diez dfas, que OOlilezarán a contarse

Don José Moreno Sañudo, .Túez d~

. instrlleciÓll de este partido.
1 Por el:presenle ruegoi y enea.rgo a
',tooI1S las :Autoricfudes, así civiles CO-l
mo miliL-tires,:y Agentes {de la PoliCÍa

EARCELONA-AUDiENCL'\., . Dor¡ Luis Rodrfgu~ Cefestino, .Juez '.jud!ciali :p'roceda~ a la busca· y 000-
En ~rlud 4.e: lo diSpu6stOpor el se~ .. 'de instruee'iOn de esta c;~dad y $U paclón de dos mantas, una <ffl .lona

ñor .JllIez dli' primiltI"a ,fn.$talncia¡ del: Ttartldb. . . ,- :,blanca, d~ lasqlril sirven de ~lro pa
dislriUt de fa Audiencia.". 4"e esta.ciu-:, Por- el presente, que ~e expide en ; ..l'a las ml!Jas, y atra negra, cOn cua...¡

" dad. elll prQ;ifdencia de ~a: f.echa~dic-, mérilGs d'erSlImari~que'. se instruye· tiros colal- rosa:de lana y alg;od6nt
. tada en e}; expe<jieme &0'~e rec.htsifrri· .. con el número 169 di; 192!$, por humo . ,extraviadas ~.n 'el camino que' con..

deflnitivade doña' Mari":;t. de Gta.eia . de diez girlinas, de :colo.r:negras, de, Guce al OortIJo de los Portill~ tér-l ':
Cabraftg-a ~ Abel, naturarde San Vi~ ungaIlinerO,. sito en:la fl.nca Guevn.:ra, .mino de esta ciudad, el día 12 de Oe
eente de T0>'re1I6. ililEltadt:i por- su pa-' de esffe término mmíicipa;( propied~d . tu!-'re úllimo. de Ja pl'op~edad"de Fer
dre, D. FJZanCi<sco Cahrafiga y Plana, dichas aves-.del v~ino dél Casar ae nun Martíncz Lara, y, -caso de ser
que tiene ellne.ooid{¡ eh benefkfu rl~ Cáceres~Ber!lto Ordlsles,Sánchez. e:tl- - habidas, sean Pllestasa.. disprisiei6n
pobreza se emplaza a 105- parientes de ,yo hecho ~uvo lugar:Ia ~he d~! 3 ,al de este Juzgado, COn .la persona o·
dirhaali-eftlWia para. quedeDtr~ del: 4 del actual. ruego j enl1"argo a tooos :: personpS en "Cuyo poder se erreup.D....
téI"miIJO de. un me.<; a ·eont.a.l' I'IP. la~· las Atl.tor~ades civiles ;F militares. y tren, asicomo los autores de becho.
publieaciÓ1l! de la preseme @ el: 80-,': Agentes deja Polidá judicial, proc:e- , Dado en Cazorla a fi de Noviem....
lr.tf.n (}ficitlrl de es1!a pnrvincia y en: dan al la busca y captuxa de dichas brede 1926.-.-EI. Juez, José Moreno..
la GAeETA' Bil MADRID, ~are:teall eU aves, pon:éndoias, em .su caso, a diis-P. S. M., Miguel PolainG. .
dieboexpediente, a fin, de ser .,¡do$ 'posicmn dé este JU7lgado, con las per':' .. Jo-14217
ac-erea:de lía; exp:resada Eeelusi6n,bajn sonasen cuyo podel! Se encontrarp.n, .
spercillimiieDlo qu-e:de 1IO:00mpareecr si n()j acreditan su 1egtuma adqui-
.se. reselveJáel ex:ptdiel1k:' sin su a11- ,sici6ni .:

• é; : <liencia:. . Dado en Gáceres a,11 lile--Noviembre
Ba.reeI.aA;. 1::1 N~viembre de 192&... de 1926.-El Juez, lLuis Rodrfg-uez_

P. H.,el Sec:retario.judiieia.l, José Ba- El Secreíal'io, P. S. M. (i~ible).
día.' ' JO-:--H214;

JO-14196 CASTUER.A,,
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FITENTEO"VEJUNA

DOlí Isidro- Raso' BaITios, J"uez dill:.
~nsLrueeión de este :partido.

PoOl' el presente edi.cto se cita )j
llama a los perjudicadOS: Manuel Pé
Nz RiCú y Emilio Mohea.ano Barbero,
para que, en término de di-ez días¡.
eomparezes.n ante la Audieneia. :pro
:vincial de Córdoba. para ser oídos en
~l expediente de indulto que se tr&
mita, relativa a la causa número 33
(le 1922.
- Dado en Fuenteove-juna a '11. de
Novie:inhre de 1926.·-El Juez, Isidro
Ras-o.-El Secretario, Rafael Lage, .

JO--!4133

GUADALAJARA:
I

Don- José López Soro, Juez de .ins
~rucci6n de este partido.

Por la presente cito, llamo y em'""!
pl~o a D. José GUZmán, de cuarenta
:r SIete afios; Abogado, que en la no
oh~ del día 14 al 15 de Octubrl) úl
timo, pernoctó en la habitaeión nú
mero 6 del Hotel Palace, de esta eiu
dad, cuyo aetual paradero se ignora;

- para que, en el término de diez dias,
contados desde la inserción de ésta
en la GACE.TA DE MAl>lUD Y Bol-ettn
.oficial de la provincia, comparezcan
en la Sala audiencia de este Juzgado,
con objeto de recibirle declaI'"ac-i6n en
el sumario que bajo el número 87 del
año actual· instruyo, por robo de
31.500 pesetas- a D. Alejancrro Mac
Kinlay Berberg, apereibido que, de
no comparecer, le parará el perjuieío
a que hubiere lugar.

_.<\1 propio tiempo, ruego y encar~

go a tod3,$ las Autoridades.; y ordeno
a los Agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca de dicho señor,
cuyas seoas son: rnásbien alto, grue
so, todo afeitado calva muy pro
nuncida; pelo coriado al rape y IDUY
canoso, y, en el caso- de que se ave
rigue su paradero o domicidio, se
comunique a este JUZgado, por ~l me
.ctio más rápido.

Dado en Guadalaj-ara a 1i de No
viembre de 1926•....,..EI Juez, J"osé J..6--,
pez..-El Secretario, P., S., Luis ;Ma
:rú:l.

J~14224

HOYOS

D;. Enriqmr }\[Ul'en:o Albarrán. Juez
'de instrucción d-e esta villa.

PoOl' la presente requisitoria, y como
Comprendido 6n- el número primero
ool artfeulo' 835 de' liL ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y
etnplaza: a 'l,'omás Prieto sa.licio, d:e
cuarenta y seiS' año~ ~. estadO casa
<fo, natuml de Aldea Ob-i'spo, hij~ de
Fr:l'rl'ci5e0Y de Marfu, ~eein() de Af
<fea Obispo" (S'aJa.manca), mendigo, a.
fin de que- se presente en ~te Ju~
gado; dentro' del término de' quince
días, para responder de l08cargOS~que
le resultan en lit causa que se-· instru
ye contra: el mismo, sC!'b1'e hurto de
aceite; bajo apercibimiento que de no
comparecer será declarado rebelde y
lo parará> ef per,jui-cio- que haya. lugar.

A la vez encargo a todas las Auto
l'ioodes, así eiv:iies comIY miLitarp-ll, y
ordeno a; los Algentes de la Polrofa jn
~!cl~ IProoed.aD ,a ,la busca 1;1' .-uú~

de dicho, sujeto, -arnduciéDdol~,con las'
seguridades, debidas. a la preventiva·
de este partido y a disposición de·
~te JuzgadO, si fuese habido-.

Dado en Hoyos a in- de- Noviembre,
de 1926-.-El Juez, En:¡oique- Moreno.
El Secretario (ilegibJ.e}_

JO-1414l'

ILLESCAS

Don Félix Garcfa Huerta.., Juez da
instrucción de este partido de Illascas.

I
Por el presente se anu.ncia. la des.-.

aparición de Benito González Caba-
ñas, soltero, bra'Cero, natural y veci
no de Recas~ de cincuenta y un año.s

I
de edad, dedicado a conducir ganado
de las feria:s, que faltó de su domici-
lio de Reoas el día 4 de Julio último,

I vistiendo americana gris,' pantalón

I claro .Xo, calzaba alpa'rgatas·, blancas, y
se ru~ a todas clase de Autoridades-

l e individuos de la Po,]i;cfa judicial,.
practiquen gestiones para averiguarIsu paradero, poniéndolo en· ~ono(;r-
miento de este Juzgado, caso de ave
riguarlo.

Dado en Ulescas a 9 de Noviembre.
de 1926.-El Juez, Félix Garcfa.-F,l
Secretario, .Agustín Alvarez.

JO-.i.&226

IZNALLQZ

iDon Juan Antonio Linares Fernán
dez, .Juez de instrucci6n de Iznalloz y
su partido.

Por el presente intereso de todas
las Autoridades y Agentes de la Poli
cía judieial, procedan a la. busca y
rescate de los semQvientes que des
pués se dir'dll, los cua:les. se suponen
hurtados en la noche del 14 del el>
l'lriente,de tierras del cortijo de San
José, antes La Inquisición, situado en
el término municipal de esta villa,
propiedad dichos semovientes del ve
cino de la misma: D. Luis Baeoa Can
tero, poniéndolos, ea.so de ser habi
dos, a disposIción de este Juzgado~

asfoomo a sus actuales poseedores,.
si no acreditan su legítima proced-en
cia, pues B'Si lo tengo acordado en, ~
sumario 8j, de 19U, sobI'e! hurto.

Réseña.o;;

Dlecblueve eabras negras- 'Y' loriias.
O1'eja.s derechas hoja d&- l;¡Jguera y J!s
L..-.quierdas despuntadas;. y un choto
blanco y neg:r~, de un afio¡ de }es lla
~dos c:apucbmoo.

linálloz, SO d6 oetubre de i 926.
El Jaez. Juan A. Llua.:I'B8.-El Secre
tarlo, Jooé de Ua-ib&.

JO-i'¡f82

LOGROSAN

Don J-oSá Fernli.nde,; Hemando,
Juez de lnstrueeión del partido de
Log~sán.·

POr el- presente se instruye del ar
tículo i09 de la ley de Enjuiciamien
to criminal a D. Juan Hurtado de
.Amézaga,. veeino de la Corte, COn do
mfuiH-() en la Cuesta de Santo Domin
go, número· 5-, priDci.paJ, el cual se
encuentra a.ctuaJmente en el euran
j-e.ro viajando, por resultar perJudi
cado< en el s:umariO Instruído en este
Ju.zga<l.Q C,on m;número Si de ~

• afio por infraeci6n de la. ley dl'l~
contra Timoteo Moreno Serrano Y'
otros doS'..,

Dado en. LogrQsán a iO efe N'oviem.
_bre de f926.-El Juez, José FernáJM
· dez.-Ante mí,- ilegible~.

JO-U_H6"

:M-WRIDEJOS·

En virtud de lo acorda.de por "ir
geÍÍorJuez de instrucci6n de J3Sta..
partido, en proveído de .esta. f('''h.a,...
cumplimentando orden de la S';.;J~

rioridad, dimanante de la- causa It11----
· mero 76 de 1912, por e;;tafa, ("f¡I!~t<:t.

Tomás Madridejos Guzmán, ;se h;::ce
saber a éste, cuyo paTade'l'O' se i-,;-:¡OI'a...
que por auto de la Audiencia p:,::'.-in-

· ciaI de ToledO rué (re-c!ando ('t)m...

prendido en loS- .beneficios quC\--;rr-,
ceden loS' Reales decretoS" de :IHl;,}tO'
de 4 de JUlio ete 192-4 y i(}dc Fd;rerOl
de 1926, babiendo, en SU virtUi,~.,,;.jo>

indultado dE' la totalidad de L,,, pe...
nas de (¡,rresto mayor y mu:lü~ im;.;.
puestas por dicba-Audicncia en !':,:'11---4
tenda' emiUdas en Noviembr", deo
1923. por dento de estafa.

y para que. sirva de not:ificuei(·rr a
rtieho penado, expido la presente en ,
Mddrict-e.1os a :lO de Noviembr~ d8'
1926.-EI ~retario, Yale-I"iano Mat'
tlin. t

JO-14147
~fARBELLA

Don: Mariano'ti ómez ContllfJ:'''s..
JUez de instrucci6n de esta ciudad Y
su partid!). .

Por la presente requisitoria" se d
ta, llama y emplaza para. que d..-:eh"o.
del término de diez días, i;iguieot.e8'
al en que aparezca inserta. esta r.-e
quisjl.oria en la GACETA DI;:· MADRID Y
Boletin Oficial de esta provincia, sa
presente ante ~ste Juzgado el proee-.
sado por el dento de hurto. suroarlo.
número 56 de 1926, .TosA Fernán.:lez
Carmona, de veintiocho afiOs· de pdad"
natural de Málaga, de estado sOIler()..
profesión jornalero. hijo de Jo.sé 'J
de Mar1a, sin instrucción y ~in an,..
tecedentes, y cuyas señas part.ictJ.1a..l
res $on: pupilas cast.aña.¿!, pela ne-
gro, moreno, cejas ne¡rras, nariz re
gular, sin harba:. sin ciMI,rices. -e;;ta-:
tura regular, cuyo paraclero se igno
ra. do. responder de los cargos QU¡> le
¡resultan en sumarno que instruy&..
aper<" :bi éndole que, de no verificarl-'\
s~rá declarado rebeldll-, parándf>le los
demás perjnkios a que haya I.ugan
can arreglo a la ley.

A la vez. re<¡uiero a los .eei3or-es
Jueces de instrucci-6n,. así eomo a:
las Autor!dades civiles- y militares y
Agentes de- la Policía judi-cial, parm
que procedan a la busca y captura;
del expresado procesaoo, y, caso d~

ser habido. sea conducIdo a mI dis
p-osición a la Prisi6n preventiva d~
este partido.

Dado en MarbeIla a 10 de NovietIi4
bre de i!126.-EI Juez, Mariano G6:
mez.-El SeeretaEio, José Ge.rvifio.

JQ-U249

MARTOS

_ Don Manuel Ramfrez MunI~ro, l'nei
de- lnstruooi6n inter!M ~ e&Ja-~
dad y 811 Dartido. . i
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POT el presente se cita a las per

t3onM. que se consideren duftñas de
las caballerías que a continuación se
lresefum, intervenidas el día 6 de
Agosto último a Antonio González Jl
ménez y a Francisco Lorente Rios,
vecinos de Córdoba. para que, dentro
del término de ocho dfas comparez
oan en este Juzgado, con objeto de
recibirles declaración. y ofrecerles el
:procedimiento en el sumario que se
m~truye bajo .elnÚmero 153 del CO
rriente año, contra los expresados in
dividuos, sobre hurto; apercibidas
que de no ve.rificarlo les parará el
perjuicio a que haya lugar.

Sei1.as de las caballe'ias.

. Una yegua de cuatro años, alzada
1,42 metros, capa castaña 03~ura, hie
ttoparticular en la nalga: izquierda
y pelos bloo-cos en la frente, calzada
itlta de lOS pies.

Un potro entaro,. de cuatro meses,
alzada 1,10 metros, capa negra; y

Un caballo ca~, edad catorce a
dieciséis años, alzada 1,36 metros,
ea.stañ-o .QSlCur() COn. bls,noos y caIzil.do .
bajo del pie izquierdo. .....

Dado en Martos-.a.2 de Noviembre
•(le 1926.-El Ju-ez, Manuel Ramfrez.---:
El Sooretario, 1'4artín Muro. .

JO-14250·

MERInA

Don Luis Tafur y Funes, Juez de
lnstrucci6n dé la ciudad de Mérida y
Su partido.

Por el presente y en virtud de lo
acordado en el sumario núm. 167 de
:i'926,por hurtCi, ruego a todas las -4-u
toriGades .civiles y militares, e inte
leSo de los Agentes de la Policía ju
~icial, procedan a la bUsca' y rescate
ije la caballería que después se re
seña, desapa:r-ecida en la noche del 27
fl.1 28 del pasado Octubre del s;ltio El
Valle, término municipal de Carmo
ilita, própiedaddel vecino de dioha
villa Andrés Donaire Corehero, cuyo
semoviente fierá pu'estO a disposición
de este· Juzgaao con la:s personas en
cuyo poder fuere hallado, s;, no jus
tifl-can su legitima: adquisición.

De3cT ipci6n.

. Yegua .caStaña, de buena aizB.d~,

illiJmo de ocho años, con un lucero en
'a frente y un quiste en el ma..~Uar
ilerecho exterior, y el sello de ·la Com
paw<t de Seguros La Mund;al Agl'aria,
donde está ¡lSegurirda., en la nalga de-
il'ooha.

Dado en Méridaa 9 de Noviembre
i1el926.-EI JUetl, Luis Tafur.-El
§ecretario judicia'!, Félix Nogués.

J0-14.154

OI.J:VENZA.
~

. D. Pablo Murga Castro, Juez de ins..:
~UlC~ión de esta ~iudad de Olivenza
'Y sU pártido. e

. Por'"el- pl'eSleate; ruego a todas loo
:Autoridades· civiles y militares e in-

~
eso de los A.genJtes, de la Policía

udicial, procedan a la buroa y resca
. de la caballería ~ue d~ué;¡¡ se I"e
iteña, que desap8!['ooi6 a tñediados de
notllb~ ñltimo del c~~rio da Var.ue-

vo, del témino, mun~eipa.l de A!Con
C~-el, ~u'l0 semovJent.e serú puesto a
di.spoSl1clón de este JU7.gado, junta
mente c-Onlas per.sonas 00 cuyo poder
se encun-et.re, si no acr.editan su legíti
maadquis.\.-ción, pues Mí l() 1-eno-o
acordado en el suma'l'io instruido c~n
el núm-ero H8 {lel corriente año.

.Reseíía.

Una jaca castaiía, cerr[:.óa, más de
la marca, en tera, bebe en b-ianco
eaJe.iar.mi.ñada del pie izquierdo y lu~
nares blancos en el looo'Ü.

Oliven..za, 1() de Novler1llbre. de HJ26.
El JJJez, Pablo Murga.--P. S. M., En
riqueCLariana~

JO-{.i254

. PALENCIA

~ Cumpliendo 10 mandarlo por el SIe
llor Ju.ez de primera instancia de Pa
l-encia 'Y su part.ido, en virtud de la
presente cédula se llama .. cita v em
plaza a los parienres de' la aIfenada
~abriel~ de V~na Maté, de se.senta y'
sl"ete anos. de ooao, viuda, natural '1
proceden:~ de DUBfla<;•.que el. di.a 31
~ Octubre dei925 ingresó en el Má...:'
n.lwnnio rl-eSan Juan de Dio.~ de esla
cmdn.d, por' orden d-e la excelentísi
ma Comisión pro\'incinl para que en
el término de un mes' comparezcan
a?te este ~uzgad(), Pala.ciode Justi
CIa, y rnamfiestens-i tie.nen algo que
oponer a ia reclusi6n definitiva de la
dennnciada . CGmo demente Gahriela
de Vena Maté en el aludido Fre-noco
mió; hajo apercibimiento d-c que, 5i
.no comparecen, se resolverá sin sn
audi-encia.. -

Paléilda, 12 de Noviembre de HJ26.
El S:eeretario. jU.dicial, . Isidoro Pá-
ramo.· . .

JO-H256

_ Cump.liendO -!o man:dado por el se
nor Juex oe, pnmera lnst:.lncia de Pa
:te.ñ-eia y su par<tido, en virtud <1e la'
pre..e:ent-ecédula se lln.ma, ·cita '\". ffin,

plaza: a· los parientes d-el alfenao.o
Aproniano Retoriillo Vega. de veinti
cuatro años- de·· edad, soltero jorna
lero, natural de VmaumbI"al~ y pro
eedente del mismo pueblo, que el día
29 de ,Oc.tubre de 19~5 ingresó en el
ManioomlO de San Juan de Dios de
e&la¡c!udoo, p(}r orden de la excoeÍ-en
tf.s.ima C~~i6n provineial, para que
en el térrnmo· de un mes comparez
e-a:t1. ante este Juzgado, Palac·io d-e
Justicia,.y rhaitifl-esten si tien.ln a.lgo..
{lUc' o.poner a la reclusión definitiva
del expresado' a.liMado A,pronian.l Re
tortillo' Vega en el a.luoido Frenoco
mio, hnjo 8lpercibimioento de que, si
no comparecen, se reso-lverá 'sin su
audiencia.

Palencia. 12. de Noviembre-de 1926.
El SecreLaxio jú.dñeial, . Isidoro Pá-.
ramo_

'.<" ~ :., .·.J()......¡14257

··Cllmpl-i-endo lomaIídado ·'por· eJ S6
fior Juez de· primera iAAt3ú(;ia de Pa
tenoia.::y Su. p-artido, en virtud de la .
pres.ente: eédula se llama. ·cita y em
'P1am a· los pari~lJ¡tes del alienado
'F""Ninoeiseo Abad Hm:~iIle-s. de treinta

y Un <lITos de eda~.so!tero, jornalero,
natural dfl Poblacrón de Campos, pro
cede.n,U;:: ~e In Beneficencia provincial
de e.sla Clu_dn.d, que el día 25 de AgWJ-
to de 1920 m~es6 ·enel Manicomio
de San Juan de Di OS, de eSlla· ciudad,
por orden de la e~c>~entísioma Comi
si6n provincial de B.l,Üi-cnpital._ prlrn.
que en el término ·ce un mes tompfl.
'l'eze~n. unte este Jnzg<ldo,. Palacio r!f1'
Jw;;tlcla, a mllnifest.ar s,i tienen nI!:",
que oponer a la reclusión definir;;;-:~
del rxprC;;iadoalienndo Fr[{nd~o
Abad Husillos en el nludido FrcMrf:- .
mio, ba.jo aperc.ibiIJ1.1ient"o 'de {Ju~. "'"1
no c0mnare.e-en.· Si/3. re--3l}lveI'á sin s'~
al.ldienciu. . .

Palenda, 11 de NO\'l''-:,'ore de .! f':.i~
El Sl;'tl'etario, Isidoro PÚr:'lmo.

JO-l!¡?-:~

. D. Lu}" Dí:;¡.:r:Ro-d,rígn ~7.••Túe?, f!C
mst1'nc<C16n ticl di%rito 00 In. Lonja
de la ciud-arl de. P41ma de Mallorca.
. Por la pl".;'.c;cnf.p.. ~quisitoT'i::¡.s~ ~i~

ta,:lIamay empltlza' aM~rí:t !\flllet
F!rías. de apodo· "de Can J>-e.p M31'ra
no_'\ de e:-':tadoC"~-·,a.(j¡i.' P.of~g-i"Rn jflr
na!lera-, hIJa· de Jo,,~ '\ ·de lI!arí:l. n~
tural ,de Gn.mpos delPn~rto; ·vecina
de Palrna. ; de veiuLi-cun.tro , afio!'; !le
edad,de j:zn().l'ad~ paradero~ pr·tw.l'.sá
da en ea~.Lsa_ qUB Se le !':igut:' por hur
to. para que d-entI"o del término de
diez; díns. a eont~T'rle."t~.e la in~rl'\illn
de la prp."entP.l?n In GACETA DE MÁ
D!,-ID .y. Boletín Oficial op, In provin
el!!, compareZ{'ll en' est.e .JU2~ilo, con
obje-f,o dI? .n!}tifiC:lTl~ el auto'de pro
eesamienfoy rl"Ci.birl~ declaración in
dagatoria. baJo .a-perdb1miento de
s~r declarada rebel-d.e. '"V. paI'<U'le el
perjuic-io a que. haya -lugar en de
recho.

Al propio tiempo enca-rgo a laiY Au
toriondas. c:ivi.les y militare::, 'Y Agen
f,e;:¡ de la Policía. .iudici~L nrocedana
la bu~a y c;:¡ptura 00 dieha procesa
d.a. Dara. en sU·c.a'So. ooooucirl!l a la
prisión (l.e e.!Vt-eparti-do, a dbposici6n
d.e "te Juzgado. '

PaLma. 2 de Novieinhre rl~ 1926.
El ,Tuez. Luis Díaz. -. El SWretario,
Juan Bestara

JO-14153

POSADAS
•

D. Pedro Palacio.s y Pala-cios. acci
derIJt,."'Ilment.e Juez de iIl$lruooióu· de
este parti9o. ..
. Por.· virtud de la preseThf.e .requisi
toría rue-g'o y en-eargo a toda colMe de
Autoridades. tanto civil-es C1lmo mi
litares 'S Policía judicial. la bnscay
r~a,te de lo que.· al final. reseño, hur
ú\{lo al vooino .de. Fu·ente Palm-era Jo
sé Martín CaI"llloQnalanoohe- del día
1 del a-etual de ruMos! de .la aldea de
la PeñaloS3. de .aquel término, y. ca
$0 de ser habido. sea pueSto adispo
sici6n, de .~le . Juzga-dO, con Sus tene
<iore-siI~f,ijmos,. .. _. __
. Así lo tengo. acoroadoen N ,su.ma
l"io que iThSt.rnyo con tal motivo bajo
e) número 127 de 1926.

·Reseña de lQ kUr!(ÚJ.O.
~··-·:11

Una burra. de ()nce años, de· 1,3R"
xudm;;. dP. alzada, parda. mohin4t.con
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JO-H170t'

Don José Farré Du-a't, Juez de ¡as.
tru.(}(%n de .Tarrasa y su partido.
. Por" la presente requisitoria, que ~

expide en mérítos de la causa núm~
ro 76 de 19025, sobre hurto, c(}nt~

CCIil""Ios Figueras y otros y como com....
prendidos en el número primero del'"
·a'rtf'Culo 836 de la ley de Enjuicia......
miento (}l"iminal, Se cita, llama y en;¡,..
plaza a los procesados Carlos Fig'trel'
ras Jaumandreu, hijo de Enrique ~'

Julia', de v~;btiocho años, natural dll1.
Barcelona. SOltero, del comercio, Y!
Cannen sancho L6pez, viuda, natua-a't
de TolelfO, ambos vecinos de Barcela;..
no, habitantes. respectivamente. calI&-:
de Escudillers, 45, 4.°. Y Conde d~
Asa'lLo, 68, principaJ. 1.", a fin de qU$'<
dentro del término de d;,ez días, a con:..
tar desde el siguiente al de la ins~

ción de la presente ·en la GACETA ~
MADRID Y BoleUn Oficial de esta. pro
cincia de Baroelona, COllllparerean ant1i!l
este Juzgado, para. constituirse ~.

prisión. decretada p01" la Superlorn..
dau, en auto de 8 del actual; con u...
prevención que de nO hacerlo será$
declarados rebeldes y les par.ará ..
perjuicio a que hub;.ese lugar en (l&¡o..
racho.

Al propio tiem,o ruego y enca.rg:lli'
a todas las Autoridades 't .rdeno Ill;
los Agentes de la PoIlcía judicj.a-f;..
practiqueaveriiguaciones para la bus
ca 'Y ca~ura, Y caso de llevarse .a\l'.
efecto, sean pnestos a disposici6n d~

este Juzgado en la Prisión del par....
Udo.

Da:d() en Tarrasa a 10 de NO'Vient.....
bre de 1925.-EI Juez de instrocc;l6B;:
José Farré.-Por el Secretarío, J\l3IEt;
Barc(¡n.

Don .José Marfínez de Federico;
Juez de instrucción de esta ciudád de
La Uñión y su partido.

En virtud del presente se cita; II~

!na Y empla:za a Francisco Bal'ranooS\:
Clemente, cuyas demás circunstaneia$:
se ignoran, que tuvo su domicUfo eS'
la diputac!4n de Portm~. de este paro..

UNTON (LA)

estaci6Ii telegráfica de esta ciudad" y;r
de ignorado pamoero. a fin de !WB';
dentro del término de diez días, con""·
ta:dos desde el s';¡gui:ente al de la in..e
serci6n de la presente en la GACEn'1t:
DE MADRID Y Boletín Oficial de ~:
provincia. cOmp'<i'reZila ante este Juz..
gado, para constituIrse en prisión, da...
cretada~por este Juzgad!), en auto dé:
la fecha, con la I[.lrev-enci'6n que de no:..
hacerlo seri declarado rebelde y lt!lJ¡
parará el pejuicio a que hubie-se l~
ga"r en derooho•

Al prop',o tiempo, ruego y encar;o~

a todas las Autoridades y ordeno ft.
los Agentes de la PoPcía judi-c!a1.
practique averiguaciones para la bus-'
ca y captura, y, caso de llevarse ~.
efecto, sea puesto a disposi-ei6n !le es
te Juzgado en la Prisión del partido.

Dado en Tarrasa a: 9 de Noviembre:
de f900.-EiJ. Juez de 'msLrucción, Jos~
Farré.-Por ea Secretario, Juan BaI:'';''
cón y Olesa. .

J{)-14169

. SANTIAGO

SEvn..LA-MAGDALENA

Señas del sem"ovientee.

Un burro de pelo rucio, de seis
aiíoo de edad, cún hi-ero de la Paloma
en el lado derecho de la ;culata y una
de l-as orejas rajada, de donde le pen
de un pedazo de oreja en forma de
sillreillo. ,

San Roque, 11 de. Noviembre 1926.
El Juez, Antonio R'Ulz L6Ipez.-EI Se
cretarl-o judicial, Joaquín Fuertoo.

J0-14.262

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción ~el
(Estrito de la Magdalena, de esta CIU
dad,por ante mÍ"; con f-echa de este
día', en sumario que se sigue por robo
a Manuel salinas Alvarez, y uso da
nombre supuesto, se ha mandado ci
tar en forma a José Fe.rnández Ale
gre, vecino deM·adrid, y Niceto Ca
macho, vecino de Córdoba, cuyos do
mic11:;JOs se ignoran. a fin de que den
tro del término -de cinco dias. conta
dos desde el siguiente al en que el
presente aparezca inserlo en la GA
CETA PE MADRID, comparezca: en los
estrados de este Juzgado, calle A..lmI
rante Apodaca. Palacio de Justicia,
para la práctica de una diligencia ju-'
dieial; apercib;ido que d~ DO verificar
lo le' pararán los perjuiciOS a que
haya. lugar con a1."Teg'lo a la le;r,

y para que conste y llegue a cono
cimiento del interesado, expido el pre
sente en Sevilla a 8 de Nov;.embre de
192G.-El Secretario, An~l}nio Téllez.

JO-14264

. En virtud de lo acordado en provl
deneia de esta fecha, dictada: por el
señor .Tuez a-ooidental de este partido.
en carta orden de la Superioridad,
cito en forma legal a:l penado Antonio
Pérez Rodríguez, 'vecino que fué de
V'diesteo, en este partido, para que
dentro de los ocho días siguientes al
de la publioaci6n de este edicto en la
.GAeEI'A DE MADRID, comparezca ante
la Audienc';¡a provincial de La Coruña.
a fin de ser notificado del auto por el
cual se [e suspendi6 la condena que
se le impuso en causa· de este Juz
gn:do.segnida COn el número 53 de
1922. por disparo; bajo apercibimip;n
lo de que si no comparece se le deJa
rá som efecto la suspensi6n de la con
denay se mandará ejecutar la sen
tencia.

Santiago, 8 de Noviembre -de 1926.
El secretario, Juan López.

J0-14165

Efectossustraído8.

Una camisa de caballero de color
crudo, una falda. rayada, un mandil
rayado de oocina. dos pañuelos de la
caOOza, dO.'i pares de medias grires y
'(}~ras n-egras y un par de calcetines.

San Roque. 10 de Novi-embre 192~.
El Juez, Antonio RuJz López.-EI se
éretario judicial. J{)a.qum Fuertes.

.. JO---:-14261

"!lIl hierro de la Alian:z:a Agrícola en la
.llana izquierda v un 8 en el Cústillar
,derecho, gacha de la oreja derecha. y
-el hierro de El Fénix Agrícola V-ien
'la' cadera derecha:
· . Posad~. 9; de Noviembre de 1926.
.EI Juez, PodroPala.cios.-El Secreta
,rio ,judicial, Luis l\.Iedina. .
.-. . . JO-LH57

D~ Antrmio Ruiz L6pez, Juez de
instruc-ción de este partido.
" Jor el presente' se ruega y enCa.I'óa TARRASA
a todás las Autoridades y Age.ntes. de 1
la Po1i(l;fa judicial procedan' a la bns- I Don José Farré Duat, Juez, de ins
00. y rescate del, semoviento que al • trucci6n de Tarrasa y su partido.
:final se reseña.; que rué su~.r~.fdo el I Por la presente requisitoria, que se
15 del mes de Agootopasado del ,9i.Üo 1c:'{pide en méri/tos Ce la causa que se

. estación dé la Almoraina, dill térmiliG I instruye en este Juzgado, bajo el nü
- municipal de CastcUar, de la verte- JI mero 23 de 1926, sobre alzamiento de·'
nencia de Antoilio García Roniia. bienes, y comocompremlido en el nú-

Al propio tiem.p<I se ruega la busca. ¡mero primero del artículo 835 {le la
y di'ltenciÓll le sus poseedores n-et:d- ¡ley de Enjui':'';Plmiento criminal. se
tim05 y autor \~eI hooho. poniéndolos cita, llama y empiaza a Miguel' Rodrf
ami disoqsi-ciÓ]l en la ~rool del par- jguez Vinent. Oficial segundo del Guer
tido. \ DQ de Telégrafos y enca~ado de la

RA.1'iBLA (LA)
'. I

En provi .....loencia. dioLada con esta fe-
. cien el ;;umario que en este Juz

gadose insforuye por hurto de un mu
lo; propio de Manuel Cp.stillo Gutié
TrOZ, vecino de Santaella, se ha man
!lado·:;e cHe. por medju de la presente
al que dice llamaI"S~ !Ilanuel. Gonza
.1e;z ..de·la Cruz, vemno do C6rdl)ba,
dondoe se le expidió cédula peroonal
con el. número 1.594 en 2 de Agoota

·ael añ.o último y cuyo ar.tual· paraoe-
·ro. se '. ignora, p:¡ra qu~ dentro del
: término de diez días, contados. desde
."el siguient.e al cnque aparezca inSl}r-
·ta en la. GAJ::lITA DE MADRID 'Y Boletín.
.Oficial· de esta .provindu,comparez
!ca. ante eate JU~<r<ldo •.con ·.el fin de re
c.í:b'i.rle declaración,. .,bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, le pa-

•raráel perjuicio a que hubiere lugar.
La RaI)IDla, 8 de Noviembre 19~6.

EI8e-cre'Lario, Juan Delgai:lo.
JO;--14144

. SA.¡"'i. ROQtJ],
I

. .'. D. Anto!üo .. Ruiz L6pez, Juez de
instrucción de este partido.

· Por el pres-e-ntese ru~a y encarga
-a todas las AuLoridades y Agentes de
laPolkía judicial procedan a.la hus-

· ca .y. r~'"\.t.e de las pr-emdas que al
final. se re.~·eitan, que fuet'Ü'n suskai
daS el día 4 del actual del sitio calle

· de las Flores; del término municipal
_de .La. Línea, de. la perten-encia de

. Rafael Centeno Crespo...
... Al propio tie~ ~e ruega la busca

· y detenci6n le sus ·poseedores. ilegí
..timos y autor del hecho, poniéndolos

a,mi díspos-i-ci6n en la cárcel del par·
· tido.
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-tido. de douoe se ausentó h<we ocho
o nueve años-. ignorándose &tI aetua1 .
paradero.pa4redel falleci-do Rafael
13arrancoe Iglesias, para qae cOllJPl'
~:rezca ante este Juzgado, err el té1'IllÍJlO
',Qe diez días,. a -contar desde el sigut~...
.te al que apa:rezea este ed:'cto en la
'GA~A DE MAD~. con objeto de iDs
trmrle del eontemdo del artículo 109
de la ley de EnjuiciamientocrimitlaI,
en la eausa n6mero 84 del afio :tctoal.
-8ob-re muerte de Su referioo hijo Ita
fa:el BarraIl'Co Iglesias•.
_ y hallándose en ignorado paradero
el expresado Franeisco BaITaIr-eO Gle
meXl~ Se publica el presente- en la
GACETA DJ¡: MADRID.

Dado en La Unión a 10 de Noviem
bre da 1926.-EJ Juez, José M~:ínez.

'El 8ecretario, P. R., Francise-o Ga.r
eerán~

JO-HH¡j

VALORIA LA. BL"'ENA

Don FérlX Buxo Martin. Juez de'
instrucción de esta villa de Valoria la
Buena y su partido.
~Po/ Iaprese~le- requisitoria,.. que se

eA.l'nJ.een rnérJtos deLsumxp;.o núme
ro- .21 del'cDl'riente año, 'que se, ins
tJ.:uye sobre sustracción -de patatas, se
elta. y llama a .los procesados; un tal
Domingo, .cuyos apellidos !le ign-óra.n. y
a la mujer de ~e llamada· l\liu:ía
Dedú. ambos de estatura regu.kn'r mo- .
renos.., de lJUoscnarenta y cinco afios '
'de e~d y co-mponedOO'es, ambulantes,
antesvec'oos de Dueñas (Palencia') y
boy ausentes en ignorado paradero,
.para que en el término: de diez días
comperezean ante· este JU7.g:rd'"ode ins
"trucción,. al ()bjeto de notiftearlesel,
:auto ~e p1'~eSamientoy recibirles de
cl,:raclón' 'oIUiagatorla; ba,jo ·app.reibi-'
mIento, que ·de no veriftearlQ l:lerán
ded.a~os rebeldes· y les pa1'<ll'á" el
perJUIcIO a que hubiere lugar en de
recho_

Dado en Valoria la Buena a 13 de
Novíembre de f92~.-EI Juez de ins
trueciún, Félix' Bux6.--EI See.retarío

,Modesto S. Campo. '
JO'-:f.-i269

VEI"EZ-i\íALAGA

D. Joaquin. Vílches. Burgos. Juez.
de illStruooió.D. de este part.ido. '

Por el. presente se' cita. llama 'Y 00l
pInza a M-anuel y José Portillo Medi
lla~ de treinla y eua:troy t.einta y
ocho años,. resp-ecUvamentee, que

':fueron. vecinos de esta. ciudad en La
"Caleta,. y que se dice residen actual
:~t~ .. en la RepúhIí~a Argentina. y
capital de Buenú-S Ai~, para que
-.comparezcan, en término de diez dlas.
ante ~te Juzgado, aprestar declara
ción yserleg (}freeido· el prOoCooimien
to en la causa. número 56 de 1926 50
Dresuicidio del padre' de ambos,
Francisl:o Portillo Pareja, anereibjén...:
doles que, de no hacerlo. fes. paral"á
el ptrju~io a que haya lugar en d-o
r:echo_

Vélez-Málaga,. 18 de Novtembre
-de i92ti'.-:'El Juez, Joaquin Vilches.
• secretario,P~H.,Amad4»Té\lez.
.. J.Q-1.4i72

VILLANUEVA DE LA SERENA

D. Fe:rnando Cotta Als-ma, Juez ~
in&ruceión de este partido.

POI" .el presente ruegO' 'Y encargO' a.
todas 1:lS Aut-oridades y ordenO'a 10$
Agentes d-e la Policía judicial pr~i
qu~ Jas gestiones que estim~ con
v~nentes en averiguacIón de quién o
quiénes hayan smo los autores de la
sustracción de dos billetes del Ban
co de 50 pesetas cada uno que con
tenía una cartera que rué .perdida el
día 39 del pasado mes desde la calle
8ail José de esta ciudad a la e'Staei6n,
siendo hallada en este tra~ecto sin
aquellos valores. dando cueñt:.\ en su
Ca.90,con el resulta-do y .p:}niéndolos
a 4ispo5iciÓ11 de P:S'te .Ju~; así lo
tengo aeordado en el SUllNlrio que
can el IlÚmero .S¡ de este afio instru
yo- con talrootivo.
. Villanuevade la serena, fl} de No
viembre: de i926.-El Juez;. Fewando
Co-tta.-Ef Secreta.I'io, Manuel Casado.

. JO-1H75

VITlGUDINO

D. Isidro Hidalgo cabezudo~ Juez
de íDSitrucci6n de- Vi-tigudIno 'Y su
pa:!"fjdo~

. Por elpr~ent.e ru-ego 'Y eneargo a
todas las Autoridades y a sus Agen
tes prdil,edan a la busca y l'.esca.te de
lac.alJ.alle.rfa. mnlal' que- luego se dirá
y efeetos,·· que se reseñan también,
de la propiedad de .S::LDtiago ;Bal'Tios
&ándlez. lturtados 'la no.che deJ día
4 en el pueblo' de Masueco, y, caso de
serha.bi<dos, se pongan a di9p-osieiÓI1
de este- Juzgado. juntamente con la
persona o personas en Cuyo p~ se
hallen, St no acreditan su legal ad
quisición.

Se haceasim1SIDO saber que elpre
sunto autor del aludido hurt1) es. un
suje-to -<le·· ~mplexiónrohus.t.a, ero
falta total de la pi.erna derecha., viste
lráje d~ ·amerfeana o$:uro en mal uso,
alpargatas y .Heva una muleta. de ma.
<lera, pareciendo ser de .1a pr-ovincia
de Pontevcdra.

Etnias der semoviente 11 -efectos.

lJina mula negra de cuatro a einw
años de edad, de- eiooo enartas de al
zada, algo peinada, cc;n rozadura de
albarda en la cruz~ he'i'rOOa. de las
eUdtr¡¡ pdlas: recie:ntemenUl, apa~ja
da C(luallJarda nueva, forTada. de. ba
dana. y cabezada.· de ma.teri al bIaooo.

Vitigudinc,9 de Noviembre de t926.
El Jnez, Isidro Hidalgo.-Por su or
den, Licen.ciado Juan de Dios Gonzá-
lez. JO-lUí6

ARES DEL MAESTRS

DGn Jaime .ArmelIes Vives. J';uez
municipal de ¡a villa de Ar;:~ del
Maestre. partido de Morena, provin..
e~a de Castellón.

Hago saber: Que·ball~ vacaD
la plaza. de Secretar!o· en prop'iedad
Ae estA J~d.Q muniBin::I..J" "' .aD.1UJ-

era Sl< p-rovisión a eoncurso de !raos
lado, POy téImin& de treint.tt dfag de··
oonformidad con lo d'i9puesto e~ 'el
articulo 5.· del Relb1 decret.o de 29 de
Noviembre de 1920, deDiendo, en SU
eonsecueneia. los aspirantes presentm
sus solicitudes, documentadas dentro
del ~resado térm!l!o ante 'el Jnz-l
gado de prime.!".&: insta.nc:¡3,. deest6
partido. . .

Ares -del Mae$ltre a 9 Ae Noviemibr~
de 1926.-El Juez, Jaime A.rmelles~

JO-f.if78'

BENAT.AE

Don Joan José Fernández Gallegi1.
Juez munie-ipal de este pueblo. .

Hago saber: Q~ hallándose vacanq
el cargo de secretario sunlente dá
~te Juzgado Inunie;¡pal, se arnmeiré
dIcha:. vaea~te para su provisi6n p~
OOJ)JCuI'$O hbre, con arreglQ a lo dis..
pu-ooto en la vigente loey orgánica del
Pod~r jndicial y Reglamento de 10 d~
Abrid de 187f, por término de quine~

dias, cO?ta~o& desde el siguienLeat
de publIcacIón de este anuncio en.. el
BOletín Ofícial de esta pro'V i¡nai'&ll
GACETA DE MADRID, dúrante cuyo Pl~
z? .Iosaspirantes presentardll ~mr ro..
~lCltud,,:s en .el Juzgado de .prim~
mstancIa d~ este. partido de Oreera.
. L? que'. se hace público para eond-!

C'lIlllento de cuantos pueda jnteres~

el contenido del presente edicto ad
virtiendo que .este Municipio consta;
de 1.245 hab1tantés de derecho y 1300
de hecho. . .' .

Dado en Benatae (Jaén) a 8 de NOi-i
viémbre de 1926.-El Juez, Juan Jo~
Fernández.

JO-:-14179

BETETA:·
. . I

DO'Il. Eml!;¡O Gómez V.l?JI"ges ·;¡Ué'
municipal de esta villa de Bete&1.'

Hago saber: QUe habiendo quedadO
dp..sierta la plaza. de Secrietacto en!
propiedad .de este Juzgado municIp~
la CUal fué anunc:.ada a conCll.'I"<;Q> d~

traslado. sP.gún kl dispuesto en el ar~
tfculo 5.~ del Real decreto de 29 dlf
Novi~~hre de 1920.y Real o-rden de Q
d~ DICIembre del mIsmo año"56 anun-l
CIa nuevamente Su provisión confar""'!
me a lo -dispuesto en el artieúIoo fa
eapftulo segundo del Real decret&·-';
RegJament~ de fOde Abd de f371 Y
1?y orgámca MI. P()der .judicial; d~
bIendo Jos aspirantes presenta:r sus
solfcitndes ante erseñoI"'Juez: de- pri
mera Instancia de P~.ego,dentro d&l
término de qt.'inee dfas, contados des
de la ins(;:rci6n del presente en la GA"'1 .
CE'I'A DE MAnrmi Y Boletín Olic~ d~
esta provincia. . .

Se ·haT.:eeónstar qoo este- MunJctpi(1,
consta de 544 habitantes nO'perei..

. biéndose otros e:rwfumentos que fe~

l.
se.ñ.ala.d.O'.s· en .. 10.5 A.ancefes .Vi.ge.ttt.es•..•. Beteta {Gt1en~a}, 9' de Nbviembrij

. de 1926~-EI- Juez municipal, Emilio:
. Gómez.-P. S.M.• El SeeretaIil)" -nte'...
rina, Manuel de la Sierra'. .

JO-:f{27!'f

BmBAL (LA.)

Don Cándido Puig y Forgas, Jlle2l:
mllnicioaJ !le esí.(\ chu:lad. .,-:~,
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Hago saber: Que se halla vanante

I~ plaza de Seeretariosup1ente Qe
este .Juzgado, la ~nal debe prov~~e

por :eon~ de traslado, a oteIWl' de
lo dispuesto en el Real decreto de 29
de Novambre y Real orden de 9 de
Di'Oiembre de 1920, a'cuyo fin los ql1~

8$piren al ea!l'go, presentarán SU soli·"'
, citud en el J'U2':gado de primera ;ns

tancia de este paxt1.do, dentro del pIa
ro de treinta días. eontados desd~ la:
inserción del pr~sente .en la GAf:ET.A
.DE MADRID.

La J3jsbaJ. 8 de Noviembre 00 1926.
El Jllez, Cándido Puig-.-EI Secreta..
xiI), F. Planells y Marqués.

JO-i41.83

D. Matías Sánchez Moreno, Juez
munieirpalde esta villa de Bogarra.

Hago $8.00r: Que hallándose vacan
te el cargo de secretario de·esJIte Juz
gado mooieipal, 00 anuncia de nuevo
su provisión en t'UI"IlO libre, r,omo re
sultas de concurso, por habeor -sido
nombraco el proIJi~rio n.Enrique
'l'orr:iJos, del de Algua.zaa

Los aspirantes pueden pl'e-"'Cntar
sus eolicitudes· debidanlenw doou
lJl:e[/'...ada..."I, dentro del plazo de quinoo
<'!:i:as a cootar desde la publicación de
este anuneio en la GAcEtrA DE MADRID
'Y Boletin O(ü;i.al de la. provincia en
'este .Juzgado municipal. ' , .

Bogarra, 8 de NovieJIl1bre de 1926.
El JUez, Matías Sánchez.·

JO-H180

CAMPO DE CRIPTANL

D. Jesús Jiménez Casero, Juez mu
nicipa.l doe esJta villa de Campo de
Criptana (Ciudad Real).

Hago &aber: Que en este Juzgado
se halla vacante la plaza de secretario
suplente, y se anunci·a. su provisión
a C?D.Cursú libre, por haberque<lado
desH!rto el de tra..~ado, !COn an-egfo a,
Jo dispuesto en el párrafo úllimQ del
artículo 5.0 del Real d.ecretQ de 29
de Noviemil?re de 1920; Reglamento de
10 de AbrIl de 1871 y ley 'Orgánica
del Poder judkial.
, Los aspirantes. en el plazo de quin
ce días, cootados desde la publkaci6n
del preSIente ed'ieto elll el Boléifn Ofi
cial de la p'rovincia y GACETA DE )VIA
})RID, roontirán a este Juzgado ,mu
nicipal, con la instancia, los docu
mentos siguientes:

f." Certificación del acta de naci
miento.

2." otra de buena cO'llducta mo.ral,
hpedida por la AJealdia de Su do
midlio.

3." La certiliooci<1n de examen y
a.probación que se rne.n<:iona en el
artículo 11 de dicho Reglamento u
oÚr"osdocumeníoe que acredif.en su
aptitud para el desempeño del cargo
o S'erv:icioo en cualquier carre.ra. del
Es.t.ado.
. Se haeecoo.sf.:;lr que este Ayunta
miento figura cOn 12.745ha,bitantes
de hecho y 12.772 de derecho, y el
Secretario suplente no tiene má."SI re
tribución que los derEcl1'Üs <te· Aran
)el cuano() acLúa.

D....do en Campo de CriptMlaa 12 de
Noviemhrg'de' 1926.-':'1>. R M_ el Se-

ere-tario babilitado, José 'Su!rez.--El.
Juez municipal, Jesús Jiménez.

, 3'0-14276

GAl':AMER.O

D. Mannel Gonzalo Gonzál.ez, Juez
munie.ip.al de exJPl'6Sarla villa.

Hago saner:Que en este J"~ado
de mi~ Y por tr.lsLa.ci6n. del que
la venía d:e$elIipeiímldo, se hallan va
-cantes las plazas de secretario y 'Sll
~nte del mismo, !as cuaies han. de
pl'o:v.ee.l".oJe en concurso de traslado en
tre .Soo1'etarios -de .ejercicio•. según
dis.pon08 el articulo 5.0 del Real de
creto de 29 de Noviernttey lleal 01"
doo de9 de Diciembre de 1920. Los
aspiranl~ ieberán de presentar su.,;
so·Hc i tudes debidatnootedooumentad as,
ante el señor Juez de primera ins
tancia .einstruooión del llart!do de
LoZTos~n en el plazo de treinta días.
a tfontar desde la insel'ci6n en la GA- '
CETA DE MADRID Y Boletfn Offlcia!.
de 'la provincia, hac:iéndose cOn:Ellar
que este pueblo consta de 700 v·eeinos,
nQ percibiéndose más dereeihoo que
.l~, oonsignados en Arancel,

Cañamero, 12. Novi·embre d!e- 1926.
EIl Jl1ez :municipal, ;Manuel GOonzalo.

'. JO-1427-7

CINTRli·ENIGO

Don V'.ctoriano Nava'scués Chir~te,
Juez municipal de Cintruénigo (Na
varra).

Hago saber ~ Que hallándose var-an
tes las plazrrs de Secretario propieta.
rio v suplente de este Juzgado munt
cipa} se anuncia a concurso de tras
lado 'por el término de tre';nta días, a
contar del en que aparezca inserto es
te anuncio en la GACETA DE MAORID y
Boletín Ofi.cial de esta provincia.

Los que deseen solicitar dichos car
gos, deberán presentar sus sol':citu
des ante el señor Juez deprirnera.
instancia de ast~partJdo,; (Tudela)•.
derotro del 'ténrimo fij?do;' acompa
ñando a las mismas los documentos
que estimen Il,,~cesari(}s para acredi
tar su aptitud 'o preferenc;.a para di
chos cargos. .

El agraciado percibirá los derechos
de ATancel, y Ja consignación que,
para material .y caJefacci.ón, tiene
PI'eSoupuestada el m,y ilus,trí;¡imo
Ayuntamiento de esta villa.

Cintruénigo, 9 de Noviembre de
1!f26. - El Juez, Victoriano l\'ava..'3
úuéS. - El Secretario :.nterino, José
María ,Ghívite.

JO-14278

-CORIA DEL mo
_Don José Alfaro Pérez, Juez mu

nicipal propietaxio .del Jnz;gado mu
nieipal de esta villa.

Hago saber: Que en este .Juzgado
nrunie1lpaJ se halla vacante la plaza
de Secretario propietario, por lo cual
de abre concurso de traslado por tér
mine de treinta -días a contar del en
<¡:lo;: apareroa este anuncio en la GA
GETA DE MADRID Y Boletín Oficial de
esta p:rOY;¡J:lCia, con arreglo a lo -dis
puesto en el arlieulo quinto del Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920
y Reglamento de 10 de Abril de 1871,

durante cuyo plazo, los aspíroote«
p:resentarán sus solic,itudes ..ante el
señor Juez de primera instancia del
distr;;{o de San Román, de ScviUu.

Los aspirantes de1Jcrfin aeompa
fiar:

Primero. OorLifl.ca'do del acta da
nacimiento.

Segundo. Ceñi tieado de, b,u 1) n ~

conducta, expedido por la Alcald!ad~
su -dlYll1'k;,liO; y

Tereero. Cei"tificnuo de exam~n y
aproba-ción a que 1ll Reglament.) se
refiere" ti otros <locunrentos que r.rl"e...
<liten su aptitud 'o servirias, o le den
preferencia para.el cargo. asf CQmo
los neceSar1<JS ·que eX:6cn ~la$ r~reri
drrs disposiciones para esta clase de
C(JncUT$OS, lo que se hncepúbHoo
por el presenté y otros de ignnl te
nor en Coriadel Río a6 de Noviem-
bre de 1~6.--EI Juez municipal, .'fosé
Aifaro.-El Sccretar;.o inlerino. Jesé
Do¡nínguez. JO-~H166

Don José Alfaro Pérez, Juez mu~

nicipaJ prO'pietario del Juzgado mu
nicIpal de esta villa.

Hago saber: Que en este JU7.~ildO

municl;pal Se h~lIa vacante la pl;lza
de Secretario suplente,pol' lo cua:l
de abre concurso de traslado por lér...
minó de treinta días a contar del en:
que aparez-ca esteanunélO en la GA
CETA DE MADRID Y Boletín O(ldal de
esta proY;1"lcia, con arreglo a Jo dís-<
puesto en el artfculo quinto del neaI
decreto de 29 de Noviembre de j 920
Y Reglamento de 10 de Abril de 1871.
durante cuyo plazo, los aspiI'anles
presentarán sus solicitudes ante el
señor Jueí': de primera instanria del
distri.f.o de San Román, de Sevilla.

Los aspirantes deberán a-compa
fiar:

Primero. Cerli:fiJca'do del aeta d~
naeímienl.o.

. Segundo.. C.ertiflcado de b ti e TI ~
c.onducta. ~_Xpedido por la Alcaldía dE'
'SU ~a'R); j-

Tercero. Certifica'do de exam~n y
aprobación a qL"e el Rcglam(mto se
refiere u otros documenLos ·que acre
diten su aptitud o scr-vicios, o le den
preferencia para el car!("o así cOmo
los necesarios que ex'.gen 'las referi
da·s dispOsiciones para e~ta clase de
concul'sos, lo que se hace público
por el presente y (ltros de i~llal te~

nor en Coria del Río a 6 de Noviem
bre de 1l9!26.-EI Juez municipal. Josli
Alfaro,-EI SecreLar;.o inferino, .rosli
Domfnguez.· JO-141liR

CHIPfQNA

D. Manuel Cotro Florido, Juez nm-'
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que se ha'lla va.c!lnt~
la Secretaría suplenLe de llste Juzga
do municipal, la que ha de proveer.
se en la forma que determina el Real
decreto de 29 de NOviembre de :1920
y .Real o~en de 9 de Diciembre del
ml$'ll1O ano, por término de trein~

días, . qu~ emper.arán a contarse desde
el slgul~nte al en que aparezca el
preente en. ~a GACETA DE MADRID Y
Boletín. Oflczal de esta provincia, en
cuyo tIempo, los. aspirantes, que de.
:beráIl >ser Secretarios 6upJ:enLee eQ
propieda-d, podrán nresP-ntar ~!l ~
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lic¡tuoos, documentadas, en el'Juzga
oQ de primera instancia de Sanlú~ar
de Barrameda.

Chipiona, 11 de Noviembre de Hi26.
RI Juez, Manuel CotrQ.

.JO-14279

MADRIGAL DE LA VERA

Hallándose vacantes las plazas de
.Secretario y suplente de este Juzgado
municipal, para su provisión en pro~

piedad se anuncia a traslado para
que deniro del plaz{) de treinta días,
a contar desde la publicación de este
anuncio en la GACETA DEMAnRID.
presenten sus solicitudes los aspiran
tes que se encuentren en las ccndi
b~ones que determina f:1 articulo 5.&
(leI Real decreto de 29 de Noviembre
d9 1920, ante el Sr. Juez de primera
~tanc!a de Jarand,ilIa, a cUYQ par-

•
'1 tido judicial eOl'l'e&ponde el pueblo

de la fecha.
• Para el caso de que el cargo cuya
'provisión S:e anuncia no fuese solici
tado por Secretarios en. ejercicio, se
admiten instancias, por Igual período
de tiempo, en este .Tuz¡;ado munici·
pal, de los que no teng:an aquellas
condiciones y aspiren a $.U de~empe
ño, con objeto de hacer en este caso
la provisi6n eon arreglo a lo dispues
to en la ley orgániea del Poder jl1di.
cial y disposiciones CGmplementaria~

de la misma.
Madrigal d,e la Vera, ::11 de Octubre

de 1926.-EI Juez municipal suplente,
Eufemio Rul:Jio.

.T0-14281

MOR..li..ZARZ~

D. Mariano Sauz Go.nzále:r... 1.uez

municipal de la villa da MoraIzarzaJ.
provincia de Madrjd. .

Hago saber: Que hallándose vacan
tes en este Juzgado 10& cargo~ de Se
cretario ~ropíeta.rio. y de Se:cretario
snplente, se anUDCIa concurso para
su provisión en prQ'Piedad, a turno
de traslado. conformedi,spone el Real
decreto de 29 de Noviembre de :1.920
y disp.osiciOIies complementarias.

Las solicitudes se presentarán. al
sefior Juez de primera imol:mcia. de
Colmenar Viejo, acompafiadas de los
demás documentl)s exigidos por la l~.
dentro de los treinta días hábiles si
guientes, contados "desde !a inserei6n
de eete anuncio en el Boletín· 0ficiQl
de esta provincia.

MoraIza.rzal, 7 de Noviembre de f 926.
Mariano Sanz.

JQ--:14.188··

-...-~~_ ..........~~"~--".,.


